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S U M A R I O  

P residencia de la J unta 

T E C N I C A ^  O E L ESTAOO

Orden, — Fijando en í 76*92 e! recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de ios derechos 
de Arancel por fas ¡mercancías im
portadas y exportadas por tas mis
mas durante la segunda decena del 
corriente m es.—Pág. 3282-

Orden.—-Nombrando Magistrado su- 
píente de la Audiencia de Ponteve
dra a D, jo3é Martínez Penas.— 
Pág. 3282.

Orden,~~láem ju ez de primera instan
cia e instrucción de Tarazona a don 
José María Molinero Mercado.—Pá
gina 3283.

Orden,—Resolviendo expediente del 
Magistrado de la Audiencia de Bar
celona, D. Eduardo de Zúitiga y 
García izquierdo.—Pág 3283 .

Orden. — Acordando la separación del 
servicio del Oficial de Prisiones, 
D. José Martínez M erino.— Pági
na 3283.

SOMISÍOK PE

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante Ja segunda 
quincena de! mes de agosto.—Pági
n a s -3282 a 3285.

Comisión ce J usticia

Orden.—Resolviendo expediente deí 
Médico forense de Fuensagrada, 
D Armando Peñamaría A lva rez ,— 
Pág. 3284.

Gobierno General

Orden. - Regulando el ejercicio de la 
caza menor.— Págs. 3284 y 3285.

Secretaria oe Guerra

Xx&stamttlfts

Orden. Los Jefes, Oficiales y Sub
oficiales, retirados, que tengan ele
vadas instancias de reingreso remi
tirán a e3ta Secretaría certificados 
de los servicios de campana presta
dos desde la fecha $ue promovieron

A s c e n s o

Orden.— Asciende a Tenientes p rov l-. 
sionales de Artillería a tos Alféreces 
D. Pedro Liñán y Rniz de A!mo(to
va r y o tro ».—Págs. 3285 y 3286. 

■Orden.— í dem de ingenieros a 
los Alféreces D . Antonio García 
Roaeiló y otros.—Pag. 3288.

Orden. —ídem al empleo inmediato ni 
Teniente de Intendencia D> Manuel 
lia rda  Gómez,—Pag. 3280 *

Orden,— Concede asimilación a Sar
gento a! 'Músico de tercera Elíseo 
Rubio V e ri.- P á g .  3288.

Destinos

Orden.—¥ asa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General je fe  del 
Ejército de! Centró el Capitán de 
Infantería D, Féiix López M araver. 
Pág 3286.

Orden,— Idem a las órdenes del Ex* 
celestísimo Sr. Presidente de la jun
ta Técnica del Estado, Teniente 
General O. Francisco Gómez jor- 
dana, el Capitón de infantería don 
Luis Ay uso Sánchez M otero .—Pá
gina 3286.

Disponibles gubernactivos

Orden.—Pasa a situación de disponi
ble gubernativo el Brigada de Ca
rabineros O, José Ruiz Díaz.— Pá
gina 3288.

Em pleos honofiricos

Orden'— Confiere el empleo de A lfé
rez honorario de Ingenieros .a don 
José Labrada Chércoles.-Pág. 3288.

H ab ilitac iones

Orden.— Habilitando para- ejercer el 
empleo de Teniente a los Alféreces 
D. Manuel Sanclemenie Sánchez y 
o tros .—Pág, 3286.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden.—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los j e 
fes y ( Tidales que relaciona.—Pá
gina 3287 a 3289.

Ascensos

Orden. Confiere el empleo de A lfé 
rez de Complemento de Artillería 
al Brigada D. Oscar Madpgaí Ta- 

• pM ^s, w » ,

Bajas
Orden, Cesa do prestar servicio 

corno Alférez de Complemento de 
infantería !>. Luis Gómez Rubiera, 
pasando a las órdenes del Inspector 
Eclesiástico del sexto Cuerpo de 
Ejército-—Pág. 3289.

Destinos
Orden.— Se destíña a la Legión al A l" 

íérez de ¡Complemento de Caballé” 
ría D- Lorenzo Mata Roebelén.— 
Pág. 3289.

Pase a otras armas

Orden.—O ispone la baja en el Arma 
de Infantería dei A lférez de Com
plemento D. Francisco Murillo Cam
pos, y alta en la misma escala de 
Sanidad Militar como Farmacéutico 
tercero.— Pág. 3289.

Rectificaciones
Orden,—Rectifica la Orden de 2 de 

agosto próximo pasado (B, O . nú
mero 289) sobre el verdadero nom
bre áv\ A lférez de Complemento 
D. Francisco Barrio G arda. —Pá
gina 3289.

Procesados
Qrúfert.—Pasa a situación de Proce

sado el Teniente de Infantería don 
Manuel Herrera Talayera y A lférez 
D. Pablo Roa Lasa,—Pág. 3289.

R ectificaciones
Orden,—Rectifica la Orden de 5 del 

corriente (B, O. núm. 320) sobre 
designación del personal que ha de 
constituir los Consejos de guerra, 
en el sentido que indica.—Pág. 3289.

Orden —Idem la de 11 de agosto úl
timo (B. O . núm. 298) referente m 
apellido del Teniente de infantería 
D. Eduardo Amad jociar. — Pági
na 3290,

Señalam iento de haber pasivo

Orden.-Pasando a situación de reti
rado normal el Comandante, retira
do extraordinario, D . Eduardo Ban
zo y Cano, señalando el haber que 
disfrutará en esta situación.—Pá
gina 3290.

Aramelos oficiales
Comité do Muñe da Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

he Justicia
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

E xcmo. S r.: En c u m p li m i e n to  

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
d !t !m o , inserta en el B o l e t ín  O f i 

c ia l  d E l  E s t a d o  de 31 deí propio 
mes, y de conformidad con la ' 
propuesta formulada por esa Co
misión, dispongo;

Que el recargo que debe c o 
brarse por las Aduanas en la li
quidaciones de ios derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y -expor-

íud.¡:; por las misino» durante la 
y<-;’UiHÍu decena de! cmdmUo 
mes, y cuyo ¡jaro., haya de e f e o  
ju a iso  en moneda de piala espa
ñola o id l id es  <!«:! i íanco- de lis- 
paña, en ver. de hacerlo en uro, 
será de ciento setenta y seis en
teros con noventa y dos centé
simas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.— Burgos 9 de septiembre 
de 1937.~Segundo Año Triun
fal. « “Francisco O .Jórdaoa.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda.

iuemó.  Se,: Vlsia la po-fime-da 
fonmiiarla por ia j inda do- <í¡> 
1/íeri i ' i  ¡ lo la A m i i m i H i i  ¡ ?«■•,v íncial  
tic Sosn!(‘v¡ ííi ■ >, s<- ii'Miiina Ma- 
!?;i:a,.¡do suplí ¡iíf■ <i,.; la iü¡;,i!ia ;¡ 
O. Je-so M m l í m v  iVna. s,  A h og a -  

■do, cayo funciona!lo loniurá p<> 
sesión de su destino en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8  de septiembre de 
í937.=Segi«nd o Año Triunfal.*» 
Francisco Ci. jordana.

Sr, Presidente de la Comisión 
de justicia,

C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena de agosto

NOMBRE Y APELLIDOS
|

C A R G O

D a Tocla Foich v Nucí viuda. , .......... .... lefe de Negociado de 2.a de Cor re o s ......................
O a' Anrom rlp la Forre Ibarfa fA ) . - . .  * r Ingeniero de M o n t e s , .................. ........................................
D a Brígida Caiieia González, huérfana.................... Maestro Nacional , , , ...... . ....................... .................
D Ra^ílin Antonio Luché?o Sastre.  * .  # e » * ,  P « * .  . Maestro Nacional . . . . . . ............ .....m O O M l v  i U l l V l M U  u  v  : i w  w  a V  « 7 « w c r u w p e « •  9

D Secnndino Maestro Míng'uez. . . .  . . . . . . . .  • . .  . Sargento del Cuerpo de Seguridad........................

D.a María de la Ascensión Alvarez Lozano, vda.
D .8 Tránsito Alonso Calvo, viuda .......... ......................
D . a M." del Carmen Aguirre Martínez, viuda (A), 
n  Martina Gil Herrero vi i ids .................................. .....

Maestro Nacional............................................
Maestro N a c i o n a l , ....................................... . . , , ..................
Ingeniero de M o n t e s , . .  . . .  ..............................................
Empleado de Gobernación ........... . .

D a María del Carmen Diez Blanco,  viuda. . . . . . . Oficial i /' de -Telégrafos . . . . . . . . . . ................................
D “ Sabina GUt-rnes Rodríguez, viuda Maestro NacionaL .......................... , ......................
D a Ursula Lá/aro Núoez, viuda , . , .  ...................... / Jefe de Negociado de Hacienda, . , ............ .....................
D ® Trinidad l á/ar0 Sainz, h u é r f a n a . , . , Maestro Nacional . .  • ..................... . , ................ ...............
D * Elena González, de Mesa Pérez, v iuda............ Profesor Escuela Náutica. ....................................... .............
D á Marta Be^dovo Sei¡as , viuda tA)- » Abogado de! E st ad o ........... ..
E) a Fncarnación Sánchez Rívas. viuda. Oficia! de 2,ü de Estadíst ica , ........................... ..
D. a Angeles y D. Moisés Burgos González, huér- 

fanos menores . ........... ................ Maestro Nacional , .............................................
D  a Segunda Marino Cervino, viuda. Sobrestante de Obras Públicas. .....................................
D a F>ilhr Sirven! Salinas, viuda . , , . , „ 4 ? . . . .  . ,  . j e f e  de Negociado de 2 A clase de Correos.
D a Matilde Vázquez López, huérfana.............. . ».  . Maestro Nacional ................. ........................
D. a María de la Paz Ncve y ( jarcia de la Mata, 

huérfana .............................................. • <............„ ..„ , Presidente de Audiencia Territorial . „ . . , ............
D  * Pilar Alonso Zabaia, viuda. * * . Presidente de Consejo de Minería...............
D .a Marta del Carmen Catiibano y Tinimins, vda. 
D .° Beruabea Aramia Mora, viuda (A).

Ayudante de 2,ñ de Obras Públicas............ ..
Jefe de Negociado de 2 /  de Hacienda,....... .................
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. Fxnmn Sin: A n m d k n d o  n  lo 
boÍú dudo, vu níiiMÍna, i ras noum- 
ióí mYómx, fum <!o pt honra km  
tiMnl.a i: íhsIímcHóh i d  Yara/O' ’ 
o a f vacalO'a jp<u hn'ónY? da Ym| 
Li.il'; ?.rfHaa Koyo, a I>„ José 
M a r ia M olinero óMornuJo, T u l a r  
cid da Muga y  ío;- su va < - a? 
fg?;;o 4 ’ > n  aah : interino id jíC/gU- 
do <K* H u rsu q  cuyo ftnidona.no 
deberá jomar posesión. de su 
•destino en e! ¡ ú n m  de quince 
tí las.-

D io s ' gu a rd e  o V, E. muchos 
oftos, Burgos 8 de sepljeudiro 
de 1037^-'-Segundo Aun Tr iun
fa i. ̂ F r anc i s co  U o m e z  Jordán a .

Sr. Presidente do la Comisión
de liuóiquu

Fxnao, Saca Vicia- d  mumdbm- 
tO i h l ó  U- ó ! ' )! p:i¡ a drpíf.: ;h d  i"rr-t-- 
¿Í!tc!;a ¡ i r  | D. Eduardo de Zuñigay ?. 
y ( d o  d  D q u n o ' Y  ?/ y ó r y ó a ó  * 
do la / \ a d á a a l a  i \•• l ó f n - í a s u ,  un. 
a r i c a  da Y  sMSp^ealOn da i T u p id  •* 
y  sue l do  d fü a a l a  s d s  monoa d d  
n Y u Y Y  n a a ' io u o r b u

I d-s gtíuoje a V» lo murbos 
unos. Furgón 0 de srpíh-nibVe 
ce, 1937^--‘Segümio ¡\m Txhm- ' 
íu! Fítíh cisco O, lord ia¡;a.
8r. í ’residcnte üo la Convüún 

útí Justicia ,

Unto. Sr.: Vfsio o! expediente
seguido al Oficial Jo Ft'í'dOíUA 
!X J osé Martinez ■ Mmbio, y  re-

síHhndo yodado aun dicho Une 
co-i;,a io a;o a ho.la a na p.nUMn 
ím ó ó :! do o 'ó r a o  O'usoonón 
íao-graoC . {y ; Toando - ¡ V a d o  
! Vj¡s«í:ü -í> , yrg lo í Ifía su Cada 
idií!?;oo-ndMo ca el nula ule j 
drf i na o. ó>-?..■ o do d do dalcuo 
loe do YMó. lo” ;:o oódo  di se- 
nnvodóo cíe' nuiYb.io des expre
sado f e  ¡oso iVool íeez Merino, 
quien Causará baja dcímíUva m  

c¡ eecalaídn j e  um dom alus dd  
Cuerpo do lY dbnem  ' *■

Lo digo a V. L para si? cono- 
cinmuMo y dormís efed.os.

Dios guarde a V. L muchos 

anos. Burgos 8. de  sepu<un!)re 
de 1937o'-dv:giíndo Ano  T ib io -  

íal P fanc irro  O, jo i i lana,

Sr. Director de Prisiones.

D E  H A C I E N D A

de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (/i).

Haber pasivo 

Pesetas

Sueldo
Porcentaje regu lador

Pesetas
Pecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pego

2,800 0,40 7.000 30 septiembre 1939* Zaragoza.
2,000 0,25 8.000 1 agosto 1936. B temos

333,32 2 tercios de 500 17 abril 1937 , .ó . . . . . . . . . . Logroño
4.000 0,80 5.000 14 ¡unió 1936, Zauu)ra
2,400 0,60 4.000 2 julio 11)87............................... Burgos
1.000 3 ,” parto de H uüO 23 octubre 1936', , óaiuoi a
Í.ÜOO 0,25 ¡4.000 10 abril 1937.......... Zamora
3,000 0 25 12.000 21 septicjubre 1939, I o ledo
i ,25') 0 ’l'5 5.000 4 mayo HD7 ¡>u oye;
1.3.50 0,25 0.000 0 ug<)sl;o 1936, VaUéboiY '

r.r.M * .,{> 3." parte de 2.000 31 umvo 1937 . ................... ...... Burgos
1.550 » ( •7 .000 0 julio 1937 Burgos
1.000 3 .a parte de o 000. 7 Oiciciubre 1936, Burgos
2.000 0,25 8.000 26 enero 1937 Santa Cruz de Tenerife
5,500 0,50 i 1.000 19 septiembre 19 36 , ................ Burdos
1.000 - 0.25 1-.0Ü0 24 octubre 193G. Málaga

500 # » 31 diciembre 1935, Bnrpefí
1 500 0,25 O.OoO S a l u d  1937............ .. j *< HI M.‘ • v'c! ( íí
t. 7 50 0,25 7.000 2(] figosio i Yó í„ Mi fi Sapa

• 1.000 3/’ parte do .■5.O0U 21 enero 1936, l>¡Uj.>- :

530,08 * * 8 febrero 1936 , » , . t . , , « , Üapfos .
6.000 0,25 20.000 S <>i¿,o>ho
1,500 0,25 6.000 4 mayo 1 9 3 7 , , . .  „ «4.......... .. í *v*í íi- ‘
1.760 0,26 7,000 13 mayo. 1 0 3 r . , . . , , . Toledo
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NOMBRES Y APELLIDOS C A R G O

D.a Eloísa Fernández Michalón, viuda. Oficial de 2.a de Hacienda ................... .... , ,
D .a Alicia Sarmiento Cerredelo, v iu d a . ................. jefe de Prisión oreveníiva de 2.a ........... , , , « ..........
D.® Trinidad Frutos Fernández, v iu d a - ..........» . • Auxiliar de instituto. . . .  ...................  . . , ,
D.a Rosa Rincón Collado, huér f ana. . . . . . . . . . . .
D .a Emilia Sagaseta de flurdoz y Sanz, viuda . -. 
D .a Benita Pascua! Carnicer. v iuda .........................

j Maestro Nacional........................ ....................................
Maestro Nacional ...................................................... ..
Agente de! Cuerpo de Vigilancia..................................

D .a María Antonia López Ahuja ( A ) . . • ............. * Funcionario de Gobernación . . .  ........................ ..
D .a Carmen González-Moro Antón, v iuda........... , Jefe de Negociado de 1.a de Telégrafos .................. ..
D.a Magdalena Meléndez LJrrechu. v iuda ........... Secretario de 1.a del Cuerpo Diplomático . . .

Jefe de Administración de 3 .a del Cuerpo Telégrafos 
Maestra Nacional . * . . * * * ............... ..

D,a Concepción Genis Arbizu, v i u d a . . ..................
D a Andrea Caminos Urzainqui, huérfana ............
D." Micaela Cilveti Guelbenzu, viuda....................
D.“ Felisa y D.* María de Unamuno Lizárraga,

huérfanas . .................................................... ..

Portero l eQ de los Ministerios civiles........ 8 „ ............

Catedrático*........... .............................................................
D.® Tomasa del Pozo de! Pozo, viuda Maestro Nacional........... ....................................................
D.® Jerónima García Bartolomé., v iuda ........... Peón Caminero................................. ..................................
D a Concepción Reimondez Fernández, viuda - . .  
D.a Amalia Para Mendive, viuda

jefe de Negociado de 3. a de Telégrafos........... J
Capataz de Carreteras......... ..

D.a Joaquina Fuente y Fuente, v iu d a . .................... Maestro N ac iona l. ................. ......................... ..
D.® Alodia Saiz Arroyo, hué rfana . ...................... Maestro Nacional.........................................
D.® Gabriela Pérez Merillas, v iu d a . ................... Peón Cam inero . .................... .........................
D.® Fernanda Santa María Mañero, v iuda.........- Maestro Nacional...................................................... ..
D.a Natividad Martínez Corral, viuda . . . . . . . . . Maestro Nacional...............................................................
D.a Felisa Domingo Arribas, huérfana. jefe de Prisión P r e v e n t i v a . ...........
D .a Petra Rupérez Martín, v iu d a . .......................... . Maestro Nacional.............................. .................
D .a Francisca Castaño Marcos, v iuda........... Peón Caminero .. ■..................................... .................
D.® Antonia Fernández Rodríguez, viuda. Peón Caminero ...................................................... ..
D.a Fe de Ponga García, v iuda........... ................... Capataz de Peones C am ine ros ........................ ..
D .a Enriqueta Redondo Rico, v iuda...........  ......... Sobrestante 1,° de Obras Púb licas . ...............................
D.a Felisa Barrio Muñoz, v iuda ............................ Portero 4.° de A udiencia . .................................................
H:* Carmen Rníín de la Cámara, viuda .......... Ingeniero de C am inos.........................................................--------  .......... o ------ —*— ------------

Burgos

COMISION DE JUSTICIA

Orden

Exorno. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la con
ducta del Médico forense de 
Fonsagrada, D. Armando Peña- 
maría Alvarez, se  acuerda la se 
paración definitiva del servicio 
de dicho funcionario, el que cau
sará baja en el escalafón de los 
de su Cuerpo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 7 de septiembre 
de 1937.««Segundo Año Triun
fal.—José Cortés.

Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de La Coruña.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Por Orden de la Junta Técnica 

de 3 del corriente, publicada en 
el B oletín O ficial  de 4 del mis
mo mes, se  declara la apertura 
de la caza menor a partir del 
día 15 de septiembre hasta el día 
1.° de febrero de 1938, en la 
Península, y 1.° de enero del 
mismo año en las Islas Canarias, 
y  con el fin de regular algunos 
extremos que competen a este  
Gobierno General y que se seña 
lan en la Orden referida, vengo  
en disponer lo que sigue:

1.° L o s  Gobernadores civiles 
velarán muy estrictamente con 
arreglo a las normas que se dic
ten por las Autoridades militares 
de cada provincia, el que el ejer
cicio de ¡a caza no se  ejerza más

que en aquellas zonas perfecta
mente definidas, hasta el punto 
de que aquellos que infrinjan este  
señalamiento de zonas, además 
de las sanciones que procedan, 
les será retirada en el acto la 
correspondiente licencia de caza, 
quedando inhabilitados para ejer
cerla durante el año que tuviera 
de vigencia.

2:° Para el otorgamiento de 
la licencia de caza, además de 
las condiciones que se  exigen en 
el apartado 2.° de la disposición 
del Sr. Presidente de ¡a Junta 
Técnica, se exigirá en los casos 
de duda, que el solicitante sea 
garantizado por Falange Espa
ñola Tradicionallsta y de las 
J. O. N. S.

3.° Los Gobernadores civiles 
de cada provincia, a los efectos 
del párrafo 2.° del apartado 2.° 
de la Orden del br. Presidente
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Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
r e g u l a d o r

Pesetas
Fecha en qm  arranca el pago Tesorería en que se domicilia

el pago

1.000 3.a parte de

1

S.ÜOQ 3 junio 1986........................... Logroño
1.000 i.® parte de 8 000 7 marzo 1937.. . . . . . . . . . .  Orense
1.000 0,25 4.000 5 marzo 1937........................  Orense
1,250 0,25 5.000 29 diciembre 1938 . . . . . . . . .  Granada
1.000 3 .a parte de 3.000 26 enero 1937..........................  Navarra
1.000 8.a parte de 8.000 24 noviembre 1986................ Huesca
1.250 0,25 5.000 1 agosto 1936 ....................... Oviedo
2.000 0,25 8.000 26 octubre 1936................... .. Vigo
3.000 0,25 12.000 22 agosto 1936.......................  Alava
2.750 0,25 11.000 20 diciembre 1936............. . Logroño
1.000 0,25 4.000 81 agosto 1936...................... | Zaragoza
1.000 0,25 4.000 28 octubre 1986.....................  Navarra

4.500 0,25 18.000 1 enero 1937..................... Salamanca
1.250 0,25 5.000 3 marzo 1937.........................  Logroño

888,45 5 mesadas 2.007,50 » León
1.600 0,25 6.000 29 diciembre 1936..................  Lugo
1.868,75 5 mesadas 3.285 * Burgos
1.000 0,25 4.000 29 septiembre 1936 ... . . . . .  Burgos

666,66 8.“ parte de 2.000 25 septiembre 1985 ..............  Burgos
886,45 5 mesadas 2.007,50 » León
666,66 8.* parte de 2.000 21 mayo Í937.........................  Burgos

1.000 0,25 4.000 6 noviembre 1 9 3 6 . . . . . .  . .  Burgos
1 000 3.a parte de 3.000 28 abril 1937....................... .... Burgos
1000 3.a parte de 3.000 17 marzo 1936................... . .  Burgos

836,45 5 mesadas 2.007,50 » León
836,45 5 mesadas 2.007,50 » León
988,50 5 mesadas 2.372,50 » León

1,500 0,25 6.000 7 marzo 1937.........................  Zaragoza
833,33 3.a parte de 2.500 -11 junio 1936............ ..............  Segovia

7.200 
6 de septiembi

0,50 

re de 1937. = S

14.400 
egundo Año

6 agosto 1936.......................  Málaga
Triunfal.=P. 0 . ,  Francisco Díaz de Arcaya.

de la Junta Técnica, deberán 
acompañar a !a cuenta mensual 
de «Subsidio pro-combatientes», 
que se rinde a este Gobierno 
General, un estado igual al que 
se le remite con esta fecha, com
prendiendo todos los donativos 
que por igual importe de las li
cencias expedidas hayan recau
dado en el mes, los cuales serán 
ingresados en la cuenta corrien
te «Subsidio pro-combatientes» 
abierta en la sucursal de! Banco 
de España de la provincia res
pectiva.

Los señores Gobernadores ve
larán por ei más exacto cumplí 
miénío de las presentes instruc
ciones.

Valladolid 7 de septiembre de 
Í837.=II Año Triunfal.=Ei Go
bernador General, Luis Valdés

Secretaría de Guerra

Ordenes 
Instancia de reingreso

Los Jefes, Oficiales y Subofi
ciales, retirados extraordinarios, 
que tengan elevadas instancias 
en solicitud de reintegrarse a 
las escalas activas del Ejército, 
podrán remitir a esta Secretaría 
certificados de los servicios de 
campaña que hayan prestado 
desde ¡a fecha en que promo
vieron aquéllas hasta el momen
to actual, con objeto de unir
los a los respectivos expedien 
tes.

Burgos 7 do septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=*Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Ascensos
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción y perfección verificado ers 
Segovia, se asciende a Tenien
tes provisionales del Arma de 
Artillería por el tiempo de dura
ción de ia campaña y con la an
tigüedad que se expresa, a los 
Alféreces provisionales de la re
ferida Arma que figuran en la si
guiente relación:

Antigüedad de 3! de mayo 1937:
D. Pedro Liñán y Ruiz de Almo

dóvar.
Santos Ruiz de Gm-ibny. 
Alfredo Caibajal Martín 
Antonio Roldán Sauz 
Antonio Muñoz Guerrero 
Cayetano-Codoní Buida 
Francisco Galvez Cuadra 
Emilio Giménez Casquet Cándido Romero Muro



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 10 de septiembre de 1937.-Núm.  325

D. Gregorio Abril Gómez 
Adolfo Giménez Hurtado 
Antonio Rulz Rodríguez 
Ignacio Damas R. Acosta.

Antigüedad de 20 de junio de 
1937:

D. Francisco Ruvlra Carbonell. 
Antonio Taba Magán 
Alberto Contreras Linde 
Francisco Fiestas Contreras. 
Antonio Barrios Pavía 
Amador García Carrasco 
Alfonso García Alvarez

Ant^üedad de 10 de julio de

D. Luis Turmo Turnio 
Francisco Alvarez Montes 
Vicente Calvo González 
Manuel Moreno Ballesteros 
Carlos Torres Cruz 
Joaquín Peña Romero 
Francisco Navarro Pelayo 
Manuel Bordado de la Peña 
Cristóbal Casado Cuesta.
Juan Gabasa Calderón 
Jo sé  Luis Rojas Gestoso.
Pedro Diez Belándía 
Alfonso Sáez Royuela

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937:

D. Santiago Medina Castellanos 
Burgos 7 de septiembre de

1937.=Segund o Año Triunfal.®»
El General Secretarlo, Germán
GH Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge* 
neralíslmo de los Ejércitos Na* 
clónales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso 
de ampliación y perfecciona
miento, en Segovia, se asciende 
a Tenientes provisionales del 
Arma de Ingenieros, con la anti
güedad que se  expresa, a los 
Alféreces provisionales de la re
ferida Arma que figuran en la 
siguiente relación:

Antigüedad de 31 de mayo 
de 1937. — D. Antonio García 
Roselló y D. Marcelo Villota 
Murclera.

Antigüedad de 10 de Julio 
de 1937. — D. Antonio Blanco 
Esplnedo, D. Jo sé  Cremades 
Cepa y D. Fernando de Ja  Fl- 
guera y de Benito.

Antigüedad de 20 de agosto 
de 1937.—-D. Antonio Cámara 
Niflo.

Burgos 7 de septiembre de

1937.«"Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil-Yuste. *

En virtud de Orden de 10 de 
diciembre del año anterior (Bo
l e t ín  O f ic ia l  núm. 3 3 ) ,  se ascien
de ai empleo Inmediato al T e 
niente de intendencia D. Manuel 
García Gómez, con destino en 
el Hospital Miltiar de Sigüenza, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la antigüedad de la fecha de di
cha Orden y debiendo figurar en 
su escala entre los Capitanes 
D. Sebastián García Retuerta y 
D. José Cañizares Navarro.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
S e  concede la asimilación a 

Sargento, con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 10 del De-*' 
creto de 13 de agosto de 1932 
(C . L. núm. 441), al Músico de 
tercera Elíseo Rubio Vert, del 
Regimiento Infantería Aragón, 
número 17, con antigüedad de 
17 de julio último y efectos ad
ministrativos a partir de 1.® dé 
agosto siguiente.

Burgos 7 de septiembre de 
Í937 .=Seg u n d o  Año Triunfal.«=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a dis-

Íoslclón del Excmo. Sr. Oeneral 
efe del E jército del Centro el 

Capitán de Infantería *D. Félix 
López Maraver.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina a la Junta Técnica del 
Estado, a las órdenes del É xcer 
lentísimo Sr. Presidente de la 
misma Teniente General Don 
Francisco Gómez Jordana, al 
Capitán de Infantería D. Luis 
Ayuso Sánchez Molero, para el 
desempeño de las funciones que 
S . E. le confiera.

Burgos 7 de septiembre de

1937.— Segundo Año Triunfal. 
~ E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Disponible gobernativo

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Subinspector de 
Carabineros, y de acuerdo con 
el informe emitido por el Nego
ciado de Justicia de esta S ecre 
taría de Guerra, pasa a la situa
ción de «Disponible gubernati
vo», en las condiciones que de
termina el artículo ñ.° del Decre
to de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577), el Brigada de 
dicho Cuerpo D. Jo sé  Rulz Diaz.

Burgos o de septiembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honorificos

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 2 del actual, se con
fiere el empleo de Alférez hono
rario de Ingenieros a D. José La
brada Chércoles, por el tiempo 
que dure la actual campaña, 
como comprendido en el apar
tado F) del artículo 4.® de la or
den de 8 de marzo úttimo (B. O . 
número 141). '

Burgos 6 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretarlo, Germán Qü 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísim o 

Sr. General Je fe  del 5.® Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.® de la Orden de 28 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente a los Alfére
ces del Regimiento de Infantería 
Galicia número 19, que se rela
cionan a continuación, por reunir 
las condiciones que señala la or
den de 10 de julio del corriente 
año (B. O. número 205):

D. Manuel Sanclem ente Sán
chez.

D. josé  Giménez Aznar.
D. Jo sé  Vela Pérez.
D. Baltasar Fernández Murlel.
D. Esteban Martínez Sanz.
Burgos 4 septiembre 1957.— 

— Segundo Ano Triunfal.— El 
General Secretario, Germán G(1 
Yuste,
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Medit.JL'j de Swf«’Sí'aü*.'ití« -;: y iw  ’ía  
Í*a<i1a

Dr. nruivuo con el Negociado 
de ju-.liria er esta Secrolai¡a de 
Guara, y previo inlonue de !us 
Servicios de. luieinlencin'e líder-, 
venció ¡i de este Centro, se con
cede ¡a Medaila de Sufrimientos 
por la Patria ai persona i de. je
fes y Oficiales que a continua
ción se. relacionan y en las con
diciones que en cada caso se 
expresan,

Téuieuío Ooione! de Infante- 
lia, >ia! ii;; i au¡ >• p.in; v orore !,
I YiiMC! ‘<ío d< ! .'.(¡ojii/ji! 'IVirio
de i a Legión, I). Antonio Caslo- 
jón iispinosfi, herido «grave» el 
día 8 ile noviembre de 1936 en 
ocasión de. ejercer ei mando 
como Comandante en la ocupa
ción de la Casa de Campo (Ma
drid), continuando actualmente 
su curación, e incluido en el 
apartado e) del artículo 5.° de ¡a 
Ley de 7 de, julio de 192Í (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será de 22*50 
pesetas diarias desde !a fecha 
en que fue herido hasta el día 
en que sea dado de alta para el 
servicio, pero sin que en ningún 
caso pueda disfrutarla más de 
dos años, y que percibirá en la 
forma prevenida en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio pasado, debiendo 
practicarse, al ser dado de alta 
para ei servicio; una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 5.400 pese
tas que independientemente de 
aquélla y. con la mejora corres
pondiente a su estado de casa
do cuando íuó herido, y por una 
sola vez le corresponde percibir.

Comandante de Infantería re
tirado con destino en el Regi
miento de Infantería Granada 
número 6, D. Juán Alvarez de 
Sotomayor Barrie, herido «gra
ve» el dia 15 de marzo de 1937 
en Alcaracejos (Córdoba), invir- 
tiendo en su curación 74 días e 
Incluido en ei apartado e) del 
articulo 5.° de ia Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión 1.665 pesetas, y por la in
demnización por una sola vez, 
con el aumento correspondiente 
a su estado de casado cuando

fue herido, 5.400, haciendo am
bas mi tola! de 7.0G5 poseías,

Corn/.mdimt'o de ínlairiería cea . 
destino en <•! Primer Tercie de 
!a Legión I), Purique Ciare ¡a 
Ruiz Soldado, herido «gravo» 
ei dia 22 de abril último eme! 
frente de Celada (Teruel), con
tinuando actualmente- en cura
ción e incluido en e! apartado e) 
de i artículo 5." de la Ley de'7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). La (tensión anexa a esta 
concesión será de 22*50 peo*-ios 
0i:¡¡ he-., desde ia fecha ee que 
Píe in-rido íuisía ei dia ei» qi¡e 
sea dado de alia para e! servicio, 
sin que en ningún caso pueda 
exceder su disfrute de dos unos, 
y que. percibirá en la forma pre
venida en el número 3 de ¡a Or
den de esta Secretaría de 8 de 
junio pasado, debiendo practi
carse ál ser dado de alta una li
quidación completa de dicha pen
sión y de la indemnización de 
5.400 pesetas que, con. la mejo
ra señalada a su estado de ca
sado cuando íué herido, le co
rresponde percibir.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento de Infantería Gero
na núm. 18, D. Rodolfo Estella 
Bellido, herido «grave» el dia 22 
de octubre del pasado año en 
las operaciones realizadas sobre 
ei Monte Picarón (Guadalajara), 
en cuya lecha ejercía como Ca
pitán mando de fuerzas del cita
do Regimiento, invirtiendo en su 
curación 190 dias y comprendi
do en el apartado e) del articu
lo 5.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). Le co
rresponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 2.850 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, con la mejora 
correspondiente a su estado de 
casado cuando fue herido, 4.500, 
haciendo ambas un total de 
7.350 pesetas.

Comandante de Infantería, con 
destino en ei Regimiento de__ín* 
fantería Galicia núm. 19, D. Fer
nando Díaz 0 ‘Dena,,herido «gra
ve» el dia 20 de octubre de 1936 
en ocasión de ejercer mando, 
como Capitán, en el frente de 
Aragón, continuando actualmen
te en curación e incluido en ei 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L.

núm, 873). La pensión anexa a 
esín concesión será de 15 pose
ías ú!;i¡ i;r, desde !a fecha en que 
íuó Retido hasl.i oí dia en que 
se* dudo de alfa para ei servi
cio, pero si)i que tu ningún caso 
pueda disfrutada más de dos 
años, y que percibirá en la for
ma preveaí.da e¡¡ eí número 3 de 
ja Orden de esta Secretaría de, 
8 de junio pasado, debiendo 
pi «¡eticarse, al ser dado de alta, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de. h¡ indemniza
ción de 4.500 pesetas que por 
un a pola vi-/, y con ia mejora co
rrespondiente a su estado do ca
sado atando íué herido, le co
rresponde. percibir.

Capiíán de la Guardia civil, 
habilitado para Comandante, Je 
fe del Tercer Batallón de Mili
cias Voluntarias de Burgos, don 
Víctor Marchante Olivares, he
rido «grave» el dia 3 de mayo 
último en Sencillo (Burgos), in
virtiendo en su curación 83 dias 
y comprendido en el apartado e) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión, 1.245 pesetas, y por la in
demnización, por una sola vez, 
con ia mejora correspondiente a 
su estado de casado cuando fué 
herido, 4.500, haciendo ambas 
un total de 5.745 pesetas.

Capitán de Infantería, con des
tino en ei 5.° Tabor de! Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán núm, 1, D. José Do- 
rronsoro Cellíer, herido «grave» 
el dia 24 de abril último durante 
las operaciones sobre los mon
tes Inchortas (Guipúzcoa), con
tinuando actualmente en cura
ción y comprendido en el apar
tado e) de! artículo 5.° de la Ley 
do 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 15 pese
tas diarias desde la techa en que 
fué herido hasta el día en que 
sea dado de aha para el servi
cio, pero sin que en ningún caso 
pueda disfrutarla más de dos 
años, y que percibirá en la forma 
prevenida en el número 3 de la 
Orden de esta Secretaría de 8 
de junio último,., debiendo prac
ticarse, al ser dado de alta para 
el servicio, una completa Hqui-

3287



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 10 de septiembre de 1937.—Núm. 325

dac ión  de  dicha pens ió n  y de  la 
Indemnizac ión ele 3 000 p e s e 
t a s  que ,  I n d e p e n d ie n te m en te  de 
aqué lla  y por muí soja ve z ,  le. 
conesp' Mide.

Capitán de Caballería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulara:; indígenas de. Meliüa 
número 2, D. Fernando Moreno 
Guerrero, herido «merma grave» 
el día 7 de febrero último, en el 
frente del Jarama, invirtíendo en 
su curación 52 días e Incluido en 
el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1-021 
(C. L. número 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
780 pesetas.

Capitán i'e Infantería de! Re
gimiento de Infantería Gerona 
número 18, [). Víctor Alfaro 
González, herido «grave* el día 
1.7 de octubre de! pasado año en 
las operaciones de la Sierra de 
Aicubierre (Frente de Leciñena), 
invirtíendo en su curación 140 
días e incluido en e! aparíapo e) 
de! artículo 5.° de ía’ Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria anexa a esta con
cesión 2.100 pesetas y por ia in
demnización que, Independiente
mente de ésta,- y por una sola 
vez le corresponde 3.000, ha
ciendo ambas un total de 5.100 
pesetas.

Capitán de Caballería, con 
destino en la - 1.a Bandera de 
Castilla D. Rosendo Viüaverde 
Goncer, herido «grave» si día 
10 de mayo último, en e! frente 
de Toledo, invirtíendo en su cu
ración 33 días e incluido en e! 
apartado d) de! artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 192! (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 495 pesetas y 
por la indemnización que, inde
pendientemente de ésta y por 
una sola vez le corresponde per
cibir 2 250, haciendo ambas un 
ioüsi de 2 T45 pesetas.

Capitán de Infantería, tic-i Ba
tallón de Cazadores de Ceuta 
número 7, D. -Fran-eisai Adame 
Triatsá, herido -¿gravea el-día 13 
de lebrero ulfinto en el frente de 
Arganda (Madrid), invirtíendo 
en su curación 133 días e incluí* 
do en el apartado e) del artículo

5." de i a Ley de 7 de julio de 
i 92 i (C. L. número 273). Le. co- 
nrspomle  percibir bis eanlida- 
des siguienics: por la pensión 
fijarla anexa a er-ía concesión 
! 995 pesetas y por i;: indenmi- 
arción que cor ana sola vez, coa 
< i aumento senaiado a su estado 
de casado cuando fué herido, le 
corresponde 4 500, haciendo am
bas un tota! de 6.495 pesetas.

Capitán de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares indígenas de Mejilla nú
mero 2, D. Gonzalo Suarez Gu
tiérrez, herido «grave* el día 17 
de febrero último, en los Oliva
res del jarama (Madrid), conti
nuando actualmente en curación 
y comprendido en el apartado 
e) del artículo 5." de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. núme
ro 273). La pensión anexa a es
ta concesión será de 15 pesetas 
diarias desde ia fecha en que 
fué herido hasta ei día en que 
sea dado de alta para ei servi
cio, pero sin que en ningún caso 
pueda disfrutarla más de dos 
años y percibiéndola en la forma 
prevenida en el .número 3 de la 
Orden de esta Secretada de 8 
de junio último, debiendo practi
carse... al ser dado de alta, úna 
liquidación de dicha pensión y 
de ia indemnización de 3.000 
pesetas que, independientemen
te de aquélla, y por u n a . sola 
vez le corresponde.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, D. Eduardo Romay 
Vieira, herido «grave», el día 1 
de agosto del pasado año en el 
Alto de! León, invistiendo en su 
curación 194 dias é Incluido en 
ei apartado e) dei artículo 5.° 
de ia Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. numero 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por ia pensión diaria 
anexa a esta concesión 2910 pe
setas y por !a indemnización que, 
independientemente de ésta, y, 
por una sola vez lo corresponde, 
con la mejora s  so estado de, car 

cado ca.-utdo fué herido, 4 500, 
haciendo ambas un total ¿te 
7.4*0 pesetas. Herido nueva
mente «menos grave» esíe Ca
pitán ei día 12 de ¡nayo último, 
en Soto de las Regueras (Astu
rias). se le concede ei derecho 
al uso de un pasador sobre la

cinta de ía Medalla- con su rés
ped ¡va inscripción como com
prendido en d  apartado l>) dei 
artículo 5." de la criada Ley y 
sin {L-redio a i;; pensión e in- 
uemmzaaóu  que. por é'.ió le co
rresponden, por renuncio expre
sa que hace, de ella el hUcresa- 
do ón beneficio de! Tesoro N a 
cional,

Capitán de. Infantería, con des
tino en el Regimiento de infante
ría Toledo número 26. D. Auto- 
ionio Ostreros Carranza, heri
do «grave» ei día 25 de febrero 
último, en ia posición de Cima- 
de vi 11 a) cciitinu a n d o a ctua hn en te 
en curación e incluido en el apar
tado e) dei artículo 5." de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 15 pese
tas diarias desde ¡a fecha en que 
fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta para el servicio, 
pero sin que en ningún caso pise- 
da disfrutarla más de dos- años, 
y que percibirá en ia forma pre
venida en el número 3 de ía O r
den de esta Secretaste! de 8 de 
junio pasado, debiéndose practi

c a r ,  ai ser dado de alta una li
quidación completa de dicha pen
sión y de la indemnización de 
4,500 pesetas que, por una so
la vez y con ia mejora a su es
tado de casado cuando fué he
rido, le corresponde.'

Capitán de Infantería, retira
do, con destino en el Regimien
to de Infantería Zaragoza núme
ro 30, D. Luis Fernández-España 
Vigi!, herido «grave* el día 20 
de septiembre del pasado año 
en las operaciones de La Bravo
sa (Asturias), continuando ac
tualmente en curación e incluido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de ia Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. nüm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
15 pesetas diarias desde !a fecha 
en que fué herido hasta e! dia en 
que sea dado de alta para el ser
vido, sin que en ningún caso 
puso-! d isfrutada. más de dos 
tiñas- y qüé perdbírá en.la for
ma prevenida en el número 3 de 
ia Orden de esta Secretoria de 
é  de junio pasudo, debiendo 
practicarse,: ai ser dado íle alta, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de ía indemniza
ción de 4.600 pesetas que por

3268



Boletin oficial del Estado.- Burgos 10 de Septiembre de 1937.- Número 325

una sola vez, con ia mejora co
rrespondiente a su estado de ca
sado cuando íué herido, le c o 
rresponde.

Profesor 1.° de Equitación Mi
litar, con destino en el Cuartel 
General de! Ejército de! Sur, 
D. Gabriel Fuentes Fcrrer, heri
do «grave» el día 5 de febrero úl
timo en ia ocupación de! Río 
Rea!, en las proximidades de 
Marbclla (Málaga), invirtiendo 
en su curación 161 dias e inclui
do en el apartado c) del artícu
lo 5.° de la Ley de. 7 de julio de 
•1921 (C, L. ttúm. 273). Le co
rrespondí; percibir las cantidades 
siguientes: por ¡a pensión anexa 
a esta concesión, 2.415 pesetas, 
y por ¡a indemnización que, in
dependientemente de aquélla y 
por una sola vez, con ia mejora 
señalada a su estado de casado 
cuando fué herido le correspon
de, 4 500, haciendo ambas un 
toiai de 6.915 pesetas.
_ Capitán de Artillería con des

tino en el Regimiento Pesado 
número !, D. José Borra de 
Vega, herido «menos grave» ei 
dia 3 de diciembre de 1936 en 
'as operaciones de Carabanchel 
Alto (Frente de Madrid) en oca
sión de ostentar el empleo de 
Teniente, invirtiendo en su cu
ración 76 días, e incluido en e¡ 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Esta concesión se 
hace sin derecho a ia pensión e 
indemnización anexas, por re
nuncia expresa que hace de 
ellas e! interesado e.rj beneficio 
el Tesoro Nacional.

Capitán de Infantería con des
tino en e! Batallón de Montaña 
Arapiies número 7 D. Bautista 
Querol Corbato, herido «grave» 
el dia 2 de agosto de 1936 en ei 
Alto de! León, en ocasión de 
ostentar e! empleo de Teniente, 
Invirtiendo en su curación 230 
días, e incluido en el apartado 
e) de! articulo 5.° de ia Ley de 
7 de julio de 192! (C. L. número 
273). Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria anexa a esta con
cesión, 3.450 pesetas, y por la 
indemnización que independien
te de esta y por una sola vez, 
con la mejora señalada a su es
tado de casado cuando fué heri
do le corresponde, 8.000, hacien

do ambas an iota? de 6.450 pe
setas.

Burdos 4 de septiembre de 
i037.----^Seguu(.io Ano Triunfa!.-- 
El (Tmerai Secretario, Germán 
Gil Yuríe.

Oficialidad de Complementos

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se confiere ei empleo 
de Alférez de Complemento de 
infantería al Brigada de la mis
ma Escala y Arma, con desí¡no 
en el Regimiento' Infantería Ar
gel, núm. 27, D. Oscar Madrigal 
Tapióles,

Burgos 6 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. »  fíl 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Clero Castrense.
Cesa de prestar servicio como 

Alférez de Complemento de In
fantería en la Columna de Or
den y Policía del Norte, e! reli
gioso profeso y ordenado *ín sa- 
cris» D. Luis Gómez Rubie ra  
pasando, en virtud del artícu
lo l .d del Decreto número 270, 
a prestar el de asistencia espiri
tual católica a las órdenes del 
Inspector Eclesiástico del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 6 septiembre de 1937. 
»  Segundo Año Triunfal.»  Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Legión 
a! Alférez de Complemento de 
Caballería D. Lorenzo Mata 
Roebelén.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pase a otras Armas.
Comprobado documcníaimen» 

fe que ei Alférez de Complemen
to de infantería D. Francisco 
Murillo Campos, con destino en 
la ¡unta Reguladora de Importa-' 
ción y Exportación del Ejército 
del Sur, ha terminado la carrera 
de Farmacia, por conveniencia 
de! servicio causa baja en dicha

Arma y alta en la misma Escala 
de Sanidad Militar como Farma
céutico 35’, con antigüedad de 
14 de octubre de 1932, y se le 
destina a! Cuadro Eventual de! 
mencionado Ejército.
¡ Burgos 6 Je septiembre de 

1937 .»Segundo Año Ttiunfa!.» 
El General Secretario. Geanán 
Gil Yuste.

Rectificación
La Orden de 2 de agosto pró

ximo pasado (B. O. núm. 289) 
por la que se destina al Alférez 
de Complemento de Artillería 
D, Francisco Barrio G arda ai 
15 Regimiento de Artillería Li
gera, se rectifica en ei sentido 
de que su verdadero nombre es 
Juan Antonio.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.~Segutído Año Triunfal.»  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
ésta Secretaría de Guerra, pa
san a la situación de «Procesa
do» en las condiciones que de
termina el artículo 9.° de! De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577) el Teniente de 
Infantería D. Manuel Herrera 
Talavera y el Alférez de ía mis
ma Arma D. Pablo Roa Lasa.

Burgos 6 septiembre de 1937.
Segundo Ano Triunfal. =~ El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectiicaciones
Se rectifica la Orden de 5 de 

los corrientes (B. O. núm. 320), 
en que se designaba el personal 
que ha de constituir los Conse
jos de Guerra permanentes de 
Oficiales Generales, en el senti
do de que el empleo de don Eloy 
Escobar y de la Riva, es el de 
Teniente Corone! Auditor de la 
Armada y no ei de Coronel, 
como en aquella figura, y de 
que la situación del Teniente 
Coronel Auditor de la Armada 
D. jesús de Cora y Lira es ia de 
retirado.
. Burgos 6 de septiembre de 
1937.««Segundo Año Triunfa!.
»E ! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
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Se rectifica la Orden de 11 de agosto último (B. O. núm. 208), referente al Alférez de Infantería, ascendido a Teniente, dmi 
Eduardo Anuid Jodnr, en el sen- talo de que su verdadero primer apellido "es Arnaud y no Amad Como en aquella Qrden se consignaba.ESurgos 6 de septiembre de 1937.=—Segundo Año Triunfal. = E l  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste;
Señalam ien to  de  haber pasivo

Por haber sido separado del 
servicio y causado baja en el Arma de Infantería, según Ordenes de 21 de julio y 1’2 de agosto últimos (BB. 0 0 .  núme
ros 275 y 800), el Comandante retirado extraordinario D. Eduar
do Benzo y Cano, pasa de euta situación a la de retirado normal, disfrutando en tal situación el haber pasivo mensual de 300 pesetas, 40 por 100 del sueldo de su empleo, que le correspon
den por contar más de 25 años de servicios con abonos, sin llegar a 30, y más de dos en po
sesión del citado sueldo, cuya cantidad percibirá a partir de 1.° de agosto anterior por la Dele
gación de Hacienda de Vallado- 
lid, en cuya capital fija su resi
dencia.Burgos 8  de septiembre d e  
1937.=Segundo Año Triunfal.*» El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados ol día 10 de septiembre 
do 11)117, ilo amonio con las dispo
siciones oficiales:
DIVIDAS PKOCKDRNTKS DE EXPORTA

CIONES:
Francos..»................   83*26
Libras:..................   42*45
D ólares............................  8*58
L iras .................................  45*16
Francos suizos................... 196*36
R e ! cham arle ....................   8*45
B elgas.....  .............  144*70

F lo r in e s ..................... v . . . . .  4*72
KkcuiIom. , , .  < ............................  38*60
Pnsn hit moda I«'/.oiL . . . , . .  2*65
( ■«)! tlllllM cIlGt'a.’i ............... •». .  ÍJU'OO
Ctn ona.s Huo(*aM,, , ....................   V  10
Coi unas iioriiotfHs. .............  2 ‘ I I
Coronas llanosa,s   ,1 ‘ 00

1)1 VI S A S  Ul l l UCH I M P O R T A  OAN V O L U N 

T A  ! ( IA Y I >Kl'T N1T1 VA M l íNTIC

Francos..............................  41*55
Lil» r a s . . . ....................    &.T05
M u r o s  . ............   j()*72
Francos muí/ oh. ,  . . . .  2 ‘1ÍV10
R s n n l o a . . 48*25 
Peso moneda l e g a l   8 ‘30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Ateca 
Don Luis Cosculluela Arcarazo, 

Juez <io primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bqjo el número 138 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Lázaro Ger
mán Berlanga, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir oo- 
rao consecuencia de su oposición 
al'triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta T ánica  del 
Estado fecha 13 de ma> último, 
inserta en el «Boletín < ' ial» del 
mismo, correspondiente 1 dia 20, 
por medio del presente edioto, que 
se insertará en el «Boletín Ofloia, 
dol Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin de que dentro del térmi
no de ocho dias hábiles, siguiente 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor,

personalm ente  o por escr ito , ale
gando y probando en su defensa 
cuanto ostime procedente, bajo 
apercib im iento que de no compa
recer lo parará  el perjuicio a que 
h u b i e s e  lugar eu derecho.

D a d o  ioi Ateca a ve in t i trés  de 
jun io  do mil novecientos t r e in ta  
y siete.=1?1 Juez de p r im era  ins
tancia, Luis Coscull uela Arcarazo, 
~ E 1  Secretario  Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosoulluola Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor dol expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 189 
de 1037, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, c o n t r a  D. Félix 
Ortiz Lozano, vecino de Ari- * 
za, actualmente en ignorado pa
radero, p a r a  declarar admi
nistrativamente 1 a responsabi
lidad civil que se le deba exigir, 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional.se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento délo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» del mismo, correspon
diente al dia 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oflolales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa ouanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no oompareoer le 
parará el perjuicio a quq hubiese, 
lugar en derecho. ^

Dado en Ateca a veintitrés de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.»E l Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.» 
El Secretario Judicial, Antonio 

Nogue.ro ly  Martínez.
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S e n  S eb as tián

Don Agustín B. Filiante Velo so, 
Jm©z Esperto! número 3 d® 
Incautoei<5(r» d© Bienios di® Ift 
Provincia do GuimVzco».
Hago sabor; Que en este Juz

gado ©snociai se síg'>en ©xpédlén 
tea de responsabilidad civil.
■ Número 124, contra don Ju
lián l.a*«ano Ur'ecetoy, vecino 
d® Azpeitia,

Número 125, contra don De
siderio FornAndé* TTrrutto, de 
(d. •

Número 12(1, contra' don Avelf 
ho Moral Raqueta, de id. 
Numero 127 contra don Futía

nlo FcMavarrtft T.iorrafl'aga, de 
M. - ' r  r -  *

Número 128, contra 'don José 
Péne?. Rarcto,. dé id. 

Número 129 contra don Ju«m 
IJazcano Urécetoy, de Id.

Número 130, contra dtín MWr 
Union o SttncWo López, de 10 .
' Número 131, contra 'don Leajai 
0ro Morar Lédesmo, de id.

Número 132, contra don Se
vero Cevfeiro Lizarraiga, ae id.

Número 133, contra 'dota JuH¡ni 
Felipe Lizatoalda GUmichege 
Be 10.
• Número 134, Contra! /p©«ra 
Eliustondo UWi'atapiliefifl, Be id.

Número 135, contra don Ma
nuel Abátame üzqulrl, 'de 10.

Número 1360, contra1 aun igu 
nérto OiUogosO Mlacartf̂ iai. "0© l<t- 

NúmCro 137, contra 'don Jo- 
Cé Amitt Llzaírrald©, 0© 10. *

Número 138, contra dolía M «  
ría' Arregul Arrizabaiaga, de id.

Número 139, contra don Pau
lo ArrCgu! ArrtzabaliagBi, dé 1& 

Número 140, contra don Ig
nacio Airrieyul Arrlzabialiagla!, "de
la. c  (

Número 143, cootm Bén José 
¡María Soro*abai Zulaiaa, a »
la. ~ • 11 i 1 ? ''<

*' Número 144, contra don E l- 
Cardo BaK*ttqju! Btítfevterría Be
ia. : r  *

Pon et presénte edicto s? d ía  
Mame y emplaza a Jos ''desig
nados para que en tí. plioaoi 
Ha ocho jdjas Kábiles «  amítol

d© la pubUciíMiún so personan 
©ti esto Juzgado Espacial sito 
®n el edificio ¡did la Audiencia 
Provincial, personalmente o 
por escrito para que aToguén 
y prueben Cn su defensa To qu© 
estimen conveniente.

Da lo Cn San Sebastián a B 
fie Scr/tiombrC de 1937.—El Juez 
Especial, Agustín B. Puente.

Pamplona

En virtud de lo disnuesfo npr 
ndon Pompavo Gal indo T,laido 
Enroneí de Infantería y . ¡desig 
nado .Tuiéz Tnstrncto’*. ruará 1» 
tramitación de expedientes, so-' 
bra Incautación de hiepes, s(0 ra
qui®©© ni inculpado don Martin 
Elrvlfi rilvéti, ©con posfdcnclial 
cp Alcoz rtTIzamai y en esta Cini 
dad Hotel Espafia, v ©uvo ac
tual paradero se Itmora, a fin 
'd© qu© dentro 0el plazo ti» Ufas 
'días hábitos, comnurezca nerso 
pálmente o por escrito «nte Bs 
fe Juzgado fie Tnoautacidm. sito 
©n él "Ouft|r!H ' 0 ' e T M o r i o -  
n©s, de esta Ptozta 0© Pamplot- 
(hiaí, al objéfo de qu© alegue vi 
prutebe en su défiems» to qu® 
©stim© proCédienta* Wa'to an©r- 
cibimlento de qu© si no ló  lía
os fe parará el perjuicio a que 
lfavo Iw««r . '

Pamplona 29 H® Julio Be 1937 
^Segundo Affo TYiunfar.—E í Se 
yrefario, Santiago Eta&om

Tineofr *■
Dow José Hodrlgii®* Gjúmez,. 

JWéz Muñid pial de lia yilW  
H© Tinco eft funciones del d© 
Primiera Instancia de E® mis 
ma1 y su partido.
Hago "saber; Que en CxpédiOn 

la  que Jnstruyo a' virtud 0© de- 
sÍ£mpoeiún 0© lis Comisión Pro
vincial d© Incautad An de Me- 
n¡0s de Oviedo para declarlair iakf- 
mtnisftiatlvamenfe I® responso 
bllidéfi cívv qu© 0©b« ©xlgír- 
feé M don Mataiuel González Su® 
Haz, veéino ti® Tlnieo Woy »n  itf 
n orado paradero por su oposl 
ciún * r  triunfo d®! Glorioso, 
Movimiento Niflirtoal y confor
mé a lo  dispwestof ©n ©I artículo 
4> d© lia Orden 0© T« Junta 
Técnica del Estado ■ Ue 13 de 
Marzo úlflirto We acordado citar 
a  dicho ÍJindl’vúduo por médlo 
éfdei presenté, qu® se insétiará! 
bn los BoJetln.es 'Oflcfalies 8Wt 
Eitádo y 0® ésta provine!® y

ge fifflrA en to tablilla do anun
cios <10 c'sto Juzgado, roqulrfútt 
dol© finra que dentro del tér
mino d© ocho -titos hábiles eom 
■mrezca ante esté Juzgado Ins
tructor p©rsou.aíine!nte o por ©s 
critó ja alegar y pnil^nr en su 
defensa lo qué ©stim© proce
dente íapercibiéidolo que -0© no 
hlacerlo I© parará el1 perfoticio 
|B qajib lilubiere JúgUr ©n dCriecho.

Dado ten Tfneo a 26 de Julia 
0C 1937. ('S'eanindo Aflo Triun
fa l )—El juéz Munb’livnl1, José 
Rodríguez Gdniifz—E l Secreta
rio Manuel Alvar©*.

Sos del Rey C a tó lic o

Don Femando I nnznn y Surroeia, 
Juez do primera ln d ancla d© ©ato 
villa y su pnrltrto, e Instruotór 
dei expediente que s© dirá. f 
Hago saber. Por el presente B« 

iefta a Eusebio Gimánez Gracia, veej 
no da Slgúos, y cuvo actual pla- 
iradero so ‘ignora, para rpio ©n tárml 
no do ocho dfns «hábitos comparez
ca ante esto Juzgado persona finen- 
|e o por escrito, para alegar y pro
bar en su defensa lo mi© estimo 
procedente ,a resultas dot expedfen 
fe que so I© instruyo para declarar 
admirlsti ativiamentc la TOsponsabt- 
lidad dvil que se deba exigir al 
teísmo como consecuencia de su 
oposMfin al 'tHunfo del Movinlleit 
to Nacional, bato apercibimien
to que de no hacerlo le para'rtí 
©i perjuicio a que haya lugar, i 

Sos del Rey Católico a 30 da 
Julio de 1987. ~  Fernando Dan
zón. —El secretario, pifias 'Gen- 
vas. I ' * ‘ t- I ' ! i

Don Femando Laraftta y 'Suiweffl, 
Juez de primera Instancia de 1* 
Villa Üe Sos del Rey C atólle» y 
bu partido e Instructor def ex
pediente que se dirá. 1
Hago Baber: Por el presenté Vé 

títia á Pero OyiagB ' Iriarte, 
vecino de Sigiles, y cuyo actual

fumadero se utnora, para que en 
érmlno d© oeno días hábiles com

pañera ante este Juzgado personal
mente o por escrito para alegar y 
probar en 'su defensa lo que estima 
procedente ia resultas del expedien
to que so lo Instruye para declarar 
administrativamente la responsabil! 
Idad civil que se debe exigir ©1 
mismo oomo óonsecuenda de su 
oposición iu triunfo del Movlniierilo 
Nacional 'bajo apercibimiento que 
de no hacerlo te parará ejf perjulcSd 
la que baya lugar. /

Sos doí Rey Católloo H 8u di 
julio de 1937. Segundo Año Triun
fal. — Fernando Danzón. 'El 
iecreiatlo, Ellaa Gejtvá*. , P" l
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EJea de los Caballeros

Don Eduardo Áízpún Atedutem, 
fíií&z tic primera instancia © 

i instrucción -de fe vitl/i da
■ Ejiea de los Caballeros y, sí-s-

partido leí instructor del ex~
■ podiente que se dirá.

• Cumpliendo lo „occr#'«ío en
le}. expotíient» q-nb bajo él nün*é* 
S*o 239 fnamito por ¡̂esignaeióíi 
tí© la Comisión provincial de 
Incautaciones contra dop. ffll- 
iriual Coarttero L-orfeás, vccinte 
tí© Tansfe actualmente ten icnor® 
do paradero, paira a-referar M- 
wi'nfeÉratfrarntenfe la responsa
bilidad crdl «yrtR se te debo tef- 
ipr como oon secuencia Se su 
oposición «í triunfo d©I Movi
miento ria-cionai se cita a dicho 
Individoo en -cumpllniiejfl'o Se 
ib 'dispute!» en la orden Se fe 
Junta Técnica "del Estado, fecha 
13 d© margo f  por medio Sel 
(pítesente edicto,,' que! s«8 fnsér- 
tiará ©n el Boletín. Oficial !M  
Estado y," tí© testa provincia,,, á 
fin tí© que dentro ¡del término 
S® oelío- días hábiles compareá- 
ca ante este Juagado- Instructor 
personalmente o por (escrito, sis 
gando y probando ©n. su ¡defen
sa lo  que estime precedente Ba- 
fo apercibimiento que cié n« 
Comparecer, }e parará iaF pisrjfui 
cío a qu© Hubiese lugar en tía- 
necHo.' r  1 H

Dado ten Efea 'de los Caballe
ros a J8 -d© Julio de 1937. (Se
gundo Áüb Triunfal.—-EX Jtóez 
tí© Primera vasíanciík Eduardo 
áizDún.

Don Eduardo Aiz-pún Áín0ufezi&, 
; Juez de primera instancia ¡p 
! instrucción tí© la villa de

Ej'ca de ios Caballeros y m
partido « instructor 'tí-eí j.x- 

* podiente qué so dirá.
 ̂ Cumpliendo lo acordado en

¡el -expediente q.u¡e bajo el núme
ro 240 tramito _p¡o.r ¿©sigiiaci-óa 
tí© la Comisión provincial -de 

'Incautaciones ecjiira don M&~ 
nuieili Ár,agües C-aíé, vecino 
tí© Tauste (actualmente «a ígaof*®¡ 
do paradero, para declarar á-d- 
toinistrativamifeite fe r-espo&aa»

Mlícfed d'vll que se fe ¡debe ¡exi
gir como eonscoucnefia de su 
oposición ¡al trluiafe del Movi
miento nacional se cita a tíichai 
individua «¡a ieuropllmfanl. ’tíe 
í.o dispuesto en la orden ¿te la 
Junta ;Técoica d©í Estado, fecha 
13 de maqso. y por medio dei 
•pnesente ¡edicto-, v quffii s© inser
tará «tí el Boletín Oficial .del 
Estado y ' #  este.''provincia, tt 
fin d© qn-e dentro deí tórmtoa 
tí© oeh'o" días hábiles companeís- 
*sa ante este Juzgado Instructor 
ptepson-alm-enie o-por escrito si® 
(gando y probando ©» m  tí-efein,- 
sa lo que estime pro-cediente, ba
to ¡apercibimiento que de no 
•comparecer, Je parará el 'pérjlíá 
Cío a qy-o Hubiese Jugar en d'íS- 
re-eho.

Dado 'en Eifeia 3s los Cabalga
ros » 18 d© Julio 'de 1037. (Se
cundo Áíio Triunfal.—El Jutez 
Cié Primeife Instancia,; Eduardo 
’Áizpún. te-

Don ESuiardo Áiz-pún A&duieza, 
Jaez de primera instancia e 
instrucción d© la villa de 
E.í!e,a ¿e los -Caballeros y ssu- 
partido © instructor del ¡ex- 

• podiente que s© dirá.
Cumpliendo lo aoordádkí e® 

©1. expediente qufe bajo -él núm¡é- 
ro 241 tramitó por desfenació 
d© la 'Comisión provincial ,do 
IncsautacíonOs ocutra- dou Jena
ro Moreno _ '̂ Onoz-n, vecino 
Tiauste jactuialmexite en ignora
do poradéro, para aeciapár ,ád-
mimstratlvaménte la responsa
bilidad tóví! que se Te tí©b¡® exü- 
gír comoconsecfuenciia de su 
oposición al triunfo del Movl- 
tnicnto nací'onal se- cita a dlelxó 
individuo en (Cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden ¡de ía 
Junta Técnica d©I Estado, fecliá 
í.,3 d© margo y por medio deí 
presente edicto-,, ’ que s¡e insér- 
íará ©n el Boletín Oficial del 
Estado- y "efef éste ^o-víncía, ¡a 
fin d© que dentro- d-el término 
«i© och'-o"dí-as hábiles, comparefc- 
m  ante este Juzgado- Instructor 
¡piersoaalm-ente o per leserlto, late 
gand’o y probando ©n su deteu- 
‘ga lo q¡ue estime proc-QdBntie, ba
lo apercibimiento q^e de no 
bompanecer,, jo .parará el perjjuá: 
¡cío á qua Hubiese lagar en- die- 
specK-o. :"

Dado fen EJea de los Cabal!#* 
ros & 16 día 'Xu-fio de 1837. (Se* 
guado Año Triunfal.—El Juez 
d© Primera Instancisu ¡Eduardo 
¿ 1̂5úa. í !

Don Eduardo ASzpún Airtóu*a»,
latez de primeria instancia ie
Inslnuccáón d© fe villa ¡el
E F *  de los Onbnneros y m  

-■< párüdo o Instea-ct-Qr del es.- 
 ̂ podiente <$#e se dirá.

Oumeltendo ía eoorfaa® m  
m. lesp-edien» q?(i» ba|o él númé- 
ro. 242 tramito por diesígniaiCión 
Ü¡a la- Gomisíón .provin<áaí de 
Incaufeieionies, contra de» Mó* 
‘fiesto Men'fón Laborea, vecinoi 
de Taiislo áctuiafee-ate .8® igaorW 
So piara-deroi, para deefe:r®lr 'Mr 
teirtislriatlvamiénfe la respons®- 
'.’MMad civil qn.© se le idieb® fel- 
¡gir com-oc-onsiemersciia 'de sn 
ópositíóa ¡ál Bfunfo del MovS* 
miento naieioiaaí se cita ¡a dlchó 
individuo ©a ©«mplimi-emlo Hs 
lo dispuesto en la Srden tí© fe 
,’Jwnta Técnica ¡d©l Estado, fecha 
‘ 13 d» mamo y por medio del 
presente ietíi&V qu© s® inser
tará ©n eí Boletín Oficial dtí 
Eistácio y aa este jproviacía, a 
fin d© que dentro deí térmitta 
’d© oelio días hábiles compaíre* 
éa lante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, ia!e¡ 
¡gando y probando ®n su- d-eíe»- 
sa lo q-u-e estime procedente., ba
lo apercibimiento q¡ue de no¡ 
comparecer, je parará er per'jiuí 
teio H.jcpi©'Hubiese lugar- ten 'ds- 
rech'-o.

Dedo ©o EJea ñm tos -Cábaílei*
ros a 18 d© Julio de 1937. (So* 
g-und-o- Año Triunfal—EJ Juteí 
tí© Primeria Instancfe* 'Eduardo 
Mz.DÚn. iz1

Don Etíuoído Afepún Anotan», 
■ Jiuiez tíe- piricnem instancia e 

instrucción ¡d© la v’ü|a d®
Ej®ia de los Caballeros % m  
pórfido © instructor del ex- 

' pedíep é1® se dirá.
' (fen'-fe****, j  lo acord'aldo ©n
Ht expediente qute bajo él núm-ó- 
ro 243 tramitó poir de îgna-ción 
SI© la Comisión provincial' d© 
'Inctautajcíontes, oootea ‘.don. Juan 
M-uríllo Liwrodé, ' v e c i n o  
'de Tausíe actuaímerit'e ten. ignote® 
tío paradero, para ¿eelarar áld- 
tninistrativamtehte la r-espousa- 
JbOidad civil q-me se le deb©; ¡exi
gir corno consecuencia de. su 
oposición ¡al tiiu¡u.fiO> del Mo-vi- 
toitento rfeci-onai se -cita a dlch¡a 
individuo ten .cumpíímiíAító id© 
Id- dispuesto- en 'fe orden tí© la 
ijunfe fécníca d®í Estado, fecte 
13 d© maiilzo y por m-eáio .tííel 
presente edicto* T®® s®' ínséte* 
V®ará ©a ¡eí. Boletín Oficial' deí 
Eilódo y tí» esto i
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gm de # e  <ka#"o KérmW 
,d@ ocho dl&s Lábiles compare^ 
(p& etoto esW Juzigado Instructor 
gersoBalmenKe o por les^tito* ele 
gando y pTobandó im so defem- 
ga lo qoe estime proeedenW^ ba- 
{o uD^rtibimlento ,que de mol 

' Bompareoer, le par,ara el p!Wjm 
eio a babk^e lugas: en # -  
yecho.

Dado en E W  de tos EabaRp- 
^o$ a 16 de JoBo de 1937. (Se- 
fijando Año Triunfal,—El 
d¡8 Primera Instancia Eduardo 
Atapún, i ^

%)on E&uwdo Aizpún AAÜu0zag 
jm% de primera instancia  ̂
mstmcclón d* la vi%. da 
E#& de los Qaiballeros v m 
partido e instructor ddT lox- 
pWente ^  dürá. 
Cum pliendo to a w rd a .%  m  

% expediente que bajo él nám& 
ro 244 tramito por designación 
ge la Comisión provincial de 
lactaciones, contra don Be- 
ÍÁsüáá Tu#la Royo* vecino de 
Remo%os enínigpm
Üo pwadp^ pam declarar M- 
miBistraüviaménte la responsa
bilidad ti vil que se He ¡deba 'eri
gir como consecuencia de su- 
oposición ¡ai frlupofo d®8 Moví-.. 
miento n&cioml se cita a dicho 
tocSvfduo en cumpUmSnio %e 
lo dispuesto en la orden de la 
Tirata Técnica 'del Estado* fecha 
,13 de matqzd" y por medio def 
presente ¡edicto  ̂ que se insér- 
fiará en el Boletto Oficial, del 
(Estado y ,de esta provincia* e 
fin de que dentro dial término 
,de ocho días hábiles compare*- 
ca ante este Juzgado Instructor 
'personalmente o puf Escrito* ;a$ei 
gando y probando em su .defeüu» 
ga lo que estime precededle* fía* 
$io apiereibimieufo que de .no 
¡comparecer̂  le parará él" pierjMÍ 

• ¡ció a qu¡a hubiese lugar^en dtih
jpeoho/ r  i ,
' Dado $©n E|ea de tos Ĉ ball¡©« 
ros a 18 d® Julio de 1937. (Ser 
toado Año Triunfal.—El Jue$ 

Instancia*» Eduardo 
Ataoúa. u- ¡%,

Don Eduardo Aizpún Altiduto^ 
Ju% de primer,a instancia e 
instrucción dB la vilto de 

' Ef©a de los Oaiballeros yi m 
partido e instructor dea ex-. 
podiente que se ^Irá. 
Cumpliendo lo ¡apordadioí en 

% expediente que bajo 'él núm& 
ro 75 ífamito por ‘designación 
d® la Comisión provincial 'de 

fia%u#Mo#8 w t|ra D Láñelo

Marzo de Eige# de tos Q& 
baljeros âetuabnente en ignoré 
do- pai%dero, par-a ded.&ri&r M- 
ministraüvam'ente la zespous-a- 
0 r eomo con secuencia de su 
4o posición al üiimfo dti Movi
miento nsictonal se cita u dicho 
individuo en cumplK.i@eia%oi de 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
13 d@ marko g por medio del 
presente edicto,/ qu0 rnsér- 
&rá el Boletín OficM del 
.Estado y de esta provincia, a 
din d® que dentro del término 
¿e ocho días hábiles cempareb- 
da ante este Juzgado Instf ucW 
personWmeníe o p#r Escrito* iaW 
gando y probando i@n su défeiOr 
¿a lo estime pm#ed0n% ba- 
3to apBftiblmiento que d# noi 
^ompaneeer, le parará el perjítm 
0io & qu0 hubiese lugaB en d#=.

Diado i% EBeia de tos Caballé 
ros % 29 da JuBo de 1937. (Se
gundo Año Triunfal.,—El Ju#m 
#  Primera InsWtisk'EduWdo

 ̂ ; ,
Vlllalón

Don Telesforo d© las lleras Mar-
tWz. Juez o© primera instancia
tacdümW do viWóu y su par
tido, i :
Hago .sftber; Que 'en este Juzgado 

y por l¡a Secretaría del autorizante) 
¡so' siguw 'autos de juicio universal 
promovidos por tei procurador. don 
Manuel "GGonzález Baeza, m nona 
bm de don Artemio Casen Criado* 
contra tei señor Abogado del Esta- 
do y otros sobre adjudicación ai 
demandante de tos bienes dótales 
We la Capellanía que luego se dirá 
¡en cuya demanda, a virtud de pro
videncia d¡m diñ de boy y de otra 
ide trece do enero último, se em
plaza y llama ¡a las personas que 
se crean con derecho ¡a tos bienes 
de dicha CapelMnía, para que com
f lorezcan ¡a' deducir ios ¡ante este 
uzgado dentro del término de 30 

días a contar desde la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» 
de* Estado* acompañando los do
cumentos 'a que se refiere el ártica 
¿o 1110 de Ib Ley de Enjuicia
miento civil. !

Á ios efectos de lo dispuesto 
en ei artículo 1108 ae la propia 
Ley, Se haoe constar que m re- 
ferida Qapellmte fué instituida en 
la villa ae Guenm de Campos e 
Iglesia de Justo y Pastor en 
la que SQ.mbndá enterrar por don 
Pedro Fernández de Ceinos, na- 
turai de Cuenca de Campos en ti 
testamento que otorgó en. León an
te ti 'escribano y notario público 
don Pedro de Soto, con fecha 25 d© 
leñero de 1483, estando situados 
los bienes que la 'consi|tuyen en 
dicho Cuenca de Campos y Moraí 
de i» Retal, y bquen W Ciapellanía

íué adjudicada a don Pedro Criado 
<Uj- Adora por sentencia do 6 do 
febrero de iuü-i.

lia  promovido es le juicio eí pro 
curador don Manuel González da© 
<&a •como queda uieno cu numere 
do releridu don. Anco do Case i i Cría 
do, dODAÍciiiaao ro. Madrid Caí jo do 
dona Ciriaca Criaao ivodrigu.cz y 
clon Basilio Careo Cruiseco, con íoh 
demás parentescos uuo en ¿í bscrBo 
dice tener para dejar sentado que 
es octavo ¡nieto de "don Juan Cria- 
do de Auoza y de dato Marta Isia- 
bel Labrador» lierm&uo aquél del 
referido -don Pedro Criado de Allo
za, por lo que el solicitante ex
presa que er descendiente por linea, 
directa úm  fundados de k\ CApeiift 
pía . , # . ,

Be hace constar^ .que ai presente 
es oi/kiroero y último edicto o lia* 
iniamíeiLto. Que durante eí término 
fijado tan el "segundo ¡no lia com pñ  
nocido persona alguna alegando áa 

. ¡recto ¡a ios bienes de que se tota  
y m  apercibe . -a referidos perso- • 
ínas a quienes se llama, que se 
crean con derecho a ¿os * bienes 
de imlicada Capellanía de que no 
fs&ráa oídos en este juicio si no eom 
parecía Tantea deí mencionado -pía
20. ¡ i  i -■ í

Villanía 7 de agosto áe 1937, 
Segundo Amo Triimi'aí,— Télesío- 
r o ' de ia.s Herías, — El secretario, 
Jm é Fernández, i

Teruel'
¡En. vMu& de lo ¡acordado m  

expediente número 50 sobre in - 
eaulacíto de bienes, contra Fran
cisco Díaz Mo:nieó;ii, vecino lie  Te
ruel y huyo ¡actual paradero se _ 
ignota* se requiere a dicho expe-‘ 
dieaiaao para que en ¡eí término 
do echo días comparezca 'ante el 
Juzgado cié primera instancia de 
Teruel, sito en Amantes 14, per- 
p'0haimiécbíi3 por escrito, alegando 
lo iqütí V4j sa descargo estime pro
cedente, bajo ¡apercibimiento de que 
si no i<j buhe, le parará el perjuicio 
ft que tova lugar.

Teruel 18 de julio de 1937,- E l  
terciario  ¡ácddeutiate n  . : i

Bu virtud de lo  acordado por el 
señor Juez de primera Instancia de 
este partido en expediente numera 
5 í • .sobre incautación de ■ bienes, 
ira José Sacristán, (¡a) eí America
no, vecino do. Yíllaspesa (Teruel)), 
y cuyo paradero se ignora, se re- . 
quiero u dicho expedientado para 
que en eí término de ocho días2 
'Comparezca ante eí Juzgado de pn  
mera xuManoia de Teruel, sito en 
Amantes, i.-q personalmente o por 
escrito, ¡a te gando lo que en su des
cargo estime procedente, bajo ¡aper 
ei.bimiento do- que si no lo  hace 
le parará el perjuicio a que ha
ya rugar. ' ■'

•Teruel z de agosto de '1937.— 
Segunda Azo - Triunfal, — El se- 
crei&riú &<y4 üeto^. ’ "
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P rav ia

; lia virtud U« lo djsmuesto poE 
¡5l «Odor JuOz tío primera .¿usi- 
tianclu du t'stu villa d© Pravia 
(Oviedo) designadlo para lu msu 
Irueclóu doi expediento cuu «l 
fija de declarar administrativa, 
'meato la responsabilidad civil) 
,'qu© deba exigirse a don Albar»
\ío Fernández González vecinod®
Píiftvto, oumo cous^ouencia d e . 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, ele 
cita ñor medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar &n 
íes diclio y cuyo actual parade
ro se desconoce, pora que en el 
término de ocho días hábitos 
comparezca ante ©ste Juzgado 
bien personalmente o por escrl 
to, donde puerto «legar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hay® lugar si no lo verifica.'

Pravia 27 d© julio de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El So» 
dietario, .Basilio Serna,

En virtud de lo dispuesto pon 
el señor Juüz de primera msF 
Jtancia de esta villa d© Pravi»
(Oviedo) designado para la ins
trucción dei expedienta con et 
fin de declarar íad,miiiistraliva- 
{mente la responsabilidad civil 
'que deba exigirse a do*. 
íSaturio Ibáftoz, vecino de 
Pravia, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo» 
rioso Movimiento Nacional, sla 
fcita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca unte este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, dundo pueda alegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
huya lugar si no lo verifica.

Pravia 27 de julio de 1937.— 
Segundo año1 triunfal.—¡El Se- 
creiario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Ju©z íle primera msv- 
tenci® do esta villa d© Pravia 
(Oviedo) designado partí la ins- 
trucdúM dol expediente con el 
fin do declarar mi ministra Uva- 
mente la res)i'>n'flildii(jad civil, 
’qu» deba exigirse «  don Mar-. 
lw ino f  uñón Vctasco, vecino de

£fftvto, ooniu consecuencia de 
i oposición W triunfo del Glo

rioso Movimiento Nacional, isfa 
cita por raedlo do to presenta 
icédulu a dicho individuo que tu 
vo> su domicilio en el lugar «n 
tes dicho y cuyo actual parado
ra se desicoiioc©, pan» que on ol 
término de odio días hábitos 
comparezca ante Bato Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, dundo puoito alegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
baja apercibimiento de lo que 
bayia lugar si no lo verifica.
. Bravia 27 d© julio do 1937—  
Segando año. triunfal.—El Se
cretario». Basilio Surca.

B ilb ao

IDon Podro A. García S®trabi)a¡¿ 
Ju©z Especial de Incautado- 

v., n»s número 2 de Vizcaya.
Po* ©T presento dito a don 

Ricardo G. Gjorriarán, parí» 
que comparezca ante esto Jua 
gado Especial, sito en lia calle 
de Ibáftez de Bilbabv 22 en él 
término d® ocho días hábiles- 
ptogando los hechos y prueba» 
he descargo que estimaré perti
nentes en el exp©diémte qué con 
01 número 54 se le sigue piara 
declarar J|a resiponsabuidad ci
vil ien que h'ubiéra podido incur 
irir por actividades lantlpatrióp
ticas en relación con el Movi
miento Nacional; apercibiéndo
le que de no comparecier le pa
rará ©1 perjuicio qu© Tiayja lu
gar ©n derecho. | l

El Ju©z Pedro A1. García

Don Podro A. García SWrabla, 
Juez Especial de Incautacio
nes número 2 de Vizcaya.' 
Por ©I. presente cito a don 

P©dro Atucha Aldecoa, para 
qu© comparezca ante este Juz 
gado Espacial, sito en la calle 
de íbáñt'Z de BHbno, 22 én el 
término d© ocho días hábiles' 
latogando los hechos y prueba» 
d© descargo que estimaré perti
nentes en ©X ©xpOdiéiute qué con 
el número 24 se le sigue para 
declarar la responsabilidad ci
vil en que hubiera podido incu
rrir por actividades antipatrió
ticas ©n relación con el Movi
miento Nacional; lapercildéirido» 
to que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hlayjai lu
gar ©n derecho. | |

E l Ju*z Pedí© A. García

(Don Pedro A ilercía Siarahla,
, Juez Especial do Incautad)»»,
| n©s número 2 de Vizcaya.

Por ©1 o resentí» cito a D, Fla- 
(Miarcos iJwquedca Logarreta, p« 
fia que comparezca ante esta Ju? 
gado Especial, sito en la caito 
do Ibúítcz de Bilbao, 22 en <| 
término d© oobo días hábitos 
(alegando los hechos y pruebas 
de descargo que estimaré «ortl- 
itontes en el ©xpedíédle que cosí 
W número 67 se to sigue pan* 
(declarar lia responsabilidad ci
vil en que hubiera podido Inca, 
jrrir po» actividades lóntipatriú. 
ticas ©a retoción con el Moví- 
miento Nacional; apercibí ómdfr 
Je que de no comparecer to pa
rara ©1 perjuicio que haya liti
gar en derecho, i j

El Jiítoz Pedro A. García

Don Pedid A. Garda sarabiiaji 
r Juez Especial d© Inoautaclor 

n©s número 2 de Vizcaya.
Por el presente cito a. don 

Ttormiitn BRbao Bengoecheftpar» 
que comparezca #¡hte este Jua 
gado Especial, sito en la caito 
de Ibájlez de Bilbao, 22 en el 
término d© ocho días hábiles 
alegando los hechos y pruebfijs 
fie desoargo que estimaré perti
nentes en el ©xpódiénté que con 
©l nnúmero 63 se le sigue para 
declarar lia ¡responsabilidad ci
vil en que hubiera podido incur 
¡rrir por actividades ¡antipatrió
ticas ©n -relación con el Movi
miento Nacional; iapercibiéndo- 
1© que de no comparecer le pa
rara el perjuicio que hayal ihr 
gar ©n derecho, [ I

E l Ju©z Pedro A- García

Don Pedro A. García Sarabia* 
Juez Especial do Incautiactor 
n©3 número 2 de Vizoaya.
Por ief presente cito a den 

Aquilino Pérez Castro, para 
qu» comparezca ante ©Ste juz
gado Especial, sito en la caito 
id© Ibáftez de Bilbao, 22 en el 
término d© ocho días hábil* 
©legando los hechos y prueba» 
ti© descargo que estimaré perti
nentes eui el ©xpediénté que con 
el nímero 61 s© 1© stgu© par* 
Hiectamr lia responsabilidad el- , 
vi) en que hubiera podido ÜncU* 
rrir por ‘.actividades •antipatriór 
ticas ©n relación con el Movi
miento Nacional; ¡apercibiéndo
lo que de no comparecer to po- 
rara ©1 perjuicio que haya lu» 
gar ©n derecho. i i

E i Juez Pedro A. García
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'|>oií hedm /V- Onecía Gare.hhq
jiUiífe ¡<;UH:r:.UÚ i u.
jii*í’j número 2 do.. Vteoay,m 
1'Oy H'-í f>íH*,S‘í‘F!Ííí3 C ilo úí tlOM 

M teree Ed Muí-oblo, }>■-. r-a
q.líjO -Comp;U-o/.ce. ••;?•; fe ed é J orn 
gíldn fea er úd. teto en. Ja, rulte 
¡ji0 Ibánoc do Bdbnfq 2*1 en. o! 
térmi.Tio de ocho dtes húbites- 
¡allega e do Jos dechce 7 pniK'br*.» 
¡de descargo que etelmaru períi- 
liantes ion ©£ %i#dJcelé mié con 
el número 59 «e je tegua pana 
'dlOcliarar fe, rcsponsáT^W d’ cí- 
Cíl €h que hubiera podido lucu- 
jrrir por 'nrbhudnd'Cs tontipatrióh 
tioas On ^rfnefPn coíl e l ’ M'Ovj- 
m i e n t o  N # te  o -ral.; ¡a p é re ltú  émdo-
lia íj-uci de no eofe parcelar le  pe
nará ©I perjuicio qim h&yja.i¡u- 
¿*r î n derecho.

£G¡1 jiutiz Pedro A. García

c-
Don Pedro A. García Slarabís, 

J.u©z Especia! 'de In-cauSaci-o-
* n®s número 2 de Vizcaya. 

Por sel presenil cito ¡a D.sCiofla;
-capción Orbe Árech&v&lft* píairaí 
eomoar^zcia lauta este J-u2> 
¡gjado Espacial., sito en la calle 
de Ibánez de Bilbao, 22 en el 
término de ocho 'días hábiles 
¡alegando los 'hechos y  pruebas 
de descargo que 'estimaré per ti- 
nenies en e[ expedienté qué con 
1el número 57 se le sigue para 
declarar la responsabilidad ci- 
mi en que 7i ubi era podido- iiicu- 
rrir por -actividades antipatrió
ticas en relación co¡n el Movi
miento Nacional; ¡apercibiéndo- 
•fe que de no comparecer i*e pa
rará. ¡el perjuicio' "que hia^a Ju
gar ©n derecho.

[El Juez 'Pedro A. García

Don Pedro A- García SarabUq
Juez Especial de ín<s/uifiador 
vfis número 2 de Vizcaya.

• Por ieí presente cito a don 
José Lizundia Qrap papa 
que comparezca wnte esto Juz
gado Especial, sito en  l(a calle 
de Ibáñez de Bilbao, 22 en. e l  
término de ocho días .hábiles 
¡alegando los hechos y pruebas 
de descargo que esUmarr perii- 
f r i t e s  en OÍ expediente qttó con 
(el, nú micro 23 se Je 'siguió pera 
«declarar fe 'resooissabllidad, ci
vil icn que hubiera podido inqu
ir ir  por actividades iftnüpatrhh 

, ticas ©n relación c.o¡a e l  Movi
miento ̂  N&cionul; iapmdláéndo- 
te 'de. «o m m pteeir te pía»

rerá  ¡B |mujdJteo qyn Ipujá luy 
¿'pe 10'*í dr rocho, .1

ha. J.my j/.rdro A, ihuep.!

Non i oro A- <Auríá ;;!ani,i>bq| 
Je.eq ¡- Especial de ]nc.n.uUud.rte§ 
tete nú tuero 2 da V ñútete ? 
Por tel, prc-sente hilo a d a®  

Filiar Itenyoecnea EaudF, prd'ay 
qqie €om]iar€'/'ca ‘aolc erM Ju.z- 
oarñi Es pedal, dio ,mj In, ce lie 
de llúm e- de' BilhAOy 22 en  el- 
término úe qcixo dios hnl>i]^s 
lajegorulo los hechos y murales 
d’é descargo que 'Csdmuré p/cil.!- 
ponirs en e l  ^xpédiéntó qué 0<>;n 
ICl, número 21 se ]e svp'C.irJr^ 
oBcíArer la rcsprmsídHhd¿if;. c.f- 
vd. ícii rfne índykma p>ocli.« I n Jnon- 

o<a'1 odivdiades (nioq . i  i r  
tica, m TvfiadoiU Con G Víuvi- 
tm N¡aeiori¡aíian-(.irn¿j áé;n.dâ
Jia poei A* un cnopoéreciér le p;a;- 
riará ei perj'Uicio quia iiloajai lo
gar î n dere¿na. . ' ;
" íEI Ju'% Pedro A. Gírela-

Don Pedro A. García- SaráM^ 
juje^ Especial de Incaiiíacio^ 
nf̂ s núníero 2 de Vizcaya.
Por eí presente -̂clto á don 

Francisco GiaiUzHb!̂ !;/ p rí r  ¡a,
que comparezca o,uto esfcé Jxiz- 
gado Especial, sito- en Ja calle 
de Ibáfiez de Bilbao, 22 en eí 
'termino de odio días hábiles 
Miagando los hechos y pr-uebais 
r]ie descargo que estimaré perti
nentes en-eí lexpediente qué con 
el número 71 se le .sigue, para 
•declarar la- responsabilidad ci- 
<vn en que. hubiera podido incu
rrir por actividades antipatrió
ticas en relación con el Movi
miento Noicioniaí.; (apercibíóudo  ̂
te iju.c; de. no coTiipxu’Ccer le j>a- 
rara e!. ¡perjuicio: que b-ayja K, 
ígar en derecho'. . ¡

NI Xu.e¡z pediio A. García

Don Pedro A. García Sarabla,, 
muCz Especial de Inoaiitiacio- 
rAs número 2 de Vizeay¡a.
Por eí presente cito- a do-n. 

S'úrapio Reinen te ría, ' ¡> -a. r ia 
(piP comjjiare'zca lantc eslíe Juz- 
ígad.o Especial,' siío en la cuite 
de íbá-ñez de Thlliiru.s 22 en. ic?l 
térmifiu de n-cbo diU; hábiles 
;¡al!e¡uja.iH.ío f-os í i coimos y \>rnebias 
pe-descargo .quo icsllmiaré pieríí- 
UiCtrics cu ©íi ex)}!C(héi)}t!X qué c m  
te!, .número G5 so lo sijgtiiO jjaj-a
diocl¡ar¡ar lm irésfvonsabilld'ácl c i
vil m  ,qp*© íiubieiA podido íam n

y ;- re h- T -di.vídudes m.i.u-rhl/':- 
piíXO V;;3 i;-£-í.;-ri Xe ,•■! ÍVf-v. b
S ur.úmg ' íUe-'iiOMiO . ¡eeé.e: jhj.i o Un
% ¡¡O «r.Mií» vib. lt> : f;;;( t. ; ; .; { ;' '■: y. ■ gj <,¡̂ l
|V¡n-e;'i B‘?í í ■■i'j't.M.í-f S.o : Í / í S h P. • V l'< ,
|.-:u,r’ í ;¡; ms-rho.
I ’ F l  J-UU/i peúrM A (he sin

''Don P&dro A. (E-mcía Earalúa,, 
Ju'Oz EuT>ecial Sp Incurihudo- 

' n‘% número 2 do Auzc-y-c.
/ Por e f  yuxyuula cito |R. don 
í  u* 1 i. a  di a r  r o  l  ̂ . p a r  ¡a 
\p.i,te comparezca jante esto Jnzc 
gado Eapeciaí, silo en i <. r&H'O 
d.o Jjje fim  de BH.bar, he o ;: 
tennif de ocho dúv b mí ules 
FíiOgiamlo los hecho--; > i'áhn-cf^ 
nía descasco rpm icshuu're pee\h 
n̂iO(íb;s CU íUl 'Oxpedicnh; ipíc €0¡a
l«3j. nú mero 75 se le s epa j p«ar¡a 
ciioctax m * hx  y e s  rn > - i s a b : i i \e,i. i c i -  
w l i  e n  íp io  l í o b ú r a  E ioU -
jrrir pc¿ x;CUv;aieij:Cs o.i]íú.),iír.ú> 
ticas rciación. cor. oí MovE 

/ruAutó ieacioiraE oa)úrrdbic-udo- 
que Fíe no eo-mp-arcc^r le pa

ra rá  - el per juicio- "que bajía !u~ 
igar en derecho,

 ̂ E l Pedro A- García

■íkm piedra A. G'arate ria-rbM 
. Juiez Especial de InGaiüiacIo- 
■ nie-s número 2 cíe \’/cyya 

Por ¡el presente cito- a doAa 
E lisa  Ec ílosarío Ornes, parFí 
que co’ixrparez'Oa ¡ante ¡esA luz- 
«ríaVo EsnCcíal sito en la -eaBe. 
de Ibáñez d e'B ilbao , 22 e -  e l 
término- de ocho nías /b ¡ 
ia]i6jgando los íUChou y ; i - 
di® - descargo que estimar-1 p  « '■ 
nentt's eax"eí bxpediénte que con. 
¡el r¡únn 59 bis v  Ui sigue 'junei 
dlCeVusir 1-. res|w-h-,-u-i)i]‘i(lu.i! -oh 
X x l en. q-ue j o i n ú o e  ,¡yo*iñh: iueu.- 
f  -Ir pon ncuvi.dibj.es nodpsí ; I-h 
HoU;-; #¡Cu reteohÚ! cm;;r <J yio'vl- 
rnienlo j \br í r • i * s;. i-n q iíij-km-cí o¡;- i ¡ do- 
jé  que do no eoeoourín'ie;- Je |>n- 
ímru di pcrj'ui.ci.0' que h-oyju .luí 
¡giar Cu fkeeeho.
" jEl l'tcuro' A. Garete

Oviedo
En virtud de lo riíspuesfo- po'r 

!íj. sudor dúo/, do nrimi'rn. n¡:-.¡.. 
¡t'Uiiudn... en IV'íK'iiüíiKvr do ire;i¡cu 
parínhn d'íu^ujiudo pee'a in jn.n- 
Irn-cuíou <lr ¡ r • peíIie¡- he v ¡m e[ 
Un íie- du-ci;e;;ii’ ¡vulroui r l  raí o-a 
iUíCufe te jx'>q>o¡!s:!>in hde.d er'UH 
í \\ ve m de pn r \l:di-vr d don 
J-osé 'Gon/IiIié>q jn.desíri-Ml <VVi> 
lUOúríy’ y; -yéCiWi do uspi Clta«

íU tecia A'Uttí’is núnte*
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;ro 5, como consecuencia de 
su oposición al. Glorioso Movi
miento ii-acio.aaí. se cita a tí&cho 
sujeto, ¡cuyas 'demás circunstun- 
«tes personales y piamiíero se 
ignorá», paria qu© da ©£" término 
ete ocho días hábiles compa- 
íi&’zca ante este- Juzgado* 'bien 
personalmente o por escrito^ 
conde pueda* -'Jê ar tp su ¡dte- 
ffinsa lo que. creytera conve¡nir 
a su derecho, bajó lapercibímien 
to d!e lo que íteyia lugar si 
no lo -verifica.
, Oviedo 27 d e . '|ulio de 1937. 
—Segunda ¡año triunfal.-—El Se
cretario, Ramón G&Lvo.

En virtud d© lo .dispuesto p©r
leí. señor Juez de primera, fns- 
•itanci-a, ten fuiricio|iiie$5, 'de ¡este? 
partido, designado para la ins
trucción dd. expediente con el 
fin de declarar atíministratí.vft* 
retente la responsabilidad ¡civil 
tru© ¡deba d© ¡exigirse a don 
Luis Riamos Fresnedo, vecíino 
'tí® esta ciutíatí, «aüe ' de Sían 
I Isidoro 22 como bonsteoueBcia de 
su oposición al. Glorioso Movi- 
ím tentó nacional, se cite & dicho 
,sujeto, cuyas demás cirounsían- 
ciás personales y paradero, se 
ignoran, pana qu© ea ef término 
de ocho días hábiles compar. 
r-ey.na ante este Juzgado, bien 
personalmente © por escrito,f. 
SoM© pueda, ¡alegar em $u d©¡- 
ften&a ió que careytera convidan* 
-a su derecho, hato apercibimiea 
to d® lo que hayp lugalr si 
no to verifica.

! 'Oviedo 27 de julio a© 1937. 
.—Segunda ¡año triunSai.—El Sen 
CPBtario, Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por 
tel señor Juez de primera ins
tancia, ©p f'U!neio£i¡es,̂  de ¡este? 
partido., designado piara la ins
trucción deí expediente con. tel 
■fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
qu© deba de‘ exigirs© a ¿Ion 
Emilio Ruiz Vázquez, maestre 
d© instrucción primaria, vecino 
de Quintana número 10 (Ovie
do) como ■ constecuénscíñ de 
su oposición ai Glorioso Movi
miento nacional, $e cite a dicho 
sujeto, «uyas demás circunstan
cias personales y paradero so 
ignoran, phra que en el térmi¡no¡ 
de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, bi«a 
persQnídxaeate © pqr «¿crito^

tíond© pueda alegar .to su dis
te ns« i>y q-n« creyfcrft convenir 
a m  defensa bajo apembiraien 
to do io que ’iteyja (lugar jx 
a o ío verifica.

tQvtedu '27 de julio de 1937. 
—Stegunda ¡año triuniial.—Ei Se
cretario, Ramón Calva.

Tetuán

J)on Ramón Pértez y Alcalá de? 
 ̂ Olmo, Abogado Ju«z Especial

<P la Comisaría de Mullas en 
v- testa Ciudad.

Hago saber: Que con ef ñú- 
antero 71 G. se tramito expe
diente para exacción por vía 
íP  Apremio de la multe de dos 
mil píeselas impuesta por la¡ 
Superioridad ¡al veQs.no que fué 
M© esta Ciudad Antonio Patonio 
Padilla de 46 años de edad, sol- 
loro, vendedor ¡ambulante ¡áo. pá 
radien» desconocido y tengo 
iaqordado requerir ¡af multado 
niara que en el término de cla
po tífás haga ¡efectivo ©f impoK 
ice de la sanción.

Al propio ti©mpo raeglo y ¡en 
Cargo ¡a todas tes Autoridades 
y particulares que tengan cono
cimiento d® te existencia d© 
cualquier clase de. bienes, eré 
ditos o valores pertenecientes 
¡al multado,, lo participen a es
te Juzgado sito en plaza jton 
Azúz 16, ¡a la mayor brevedad.
' Dado ©n Tetuári .¡a 4 de Ayos 

lo d© 1937. (Segundo Añ¡0 Trian 
fál.—El Abogado Juez, Ramón 
Péatez.—Ei Secretario, Eduardo 
-Coreóles. i 1

Don Ramón Pérez y Alcalá del 
Olmo, Abogado Ju©z Especial, 
tí© la Comisaría de Multas en 

' testa Ciudad.
ííagoj. sab©r: Que con ef nú

mero 71, B. 937 que se tramite 
«xpejenfie para exacción por v*a 
d© apremio.de te multa d¡e dos 
mil pesetas impuesta por ja 
Superioridad a Emiliano Can
tó Cafcalá, mayor d© edM,,pa
sado, empleado natural de EI- 
■da (Alicante, vecino que fui* 
*d© esta Ciudad, se requiere al 
multado pnrjt que en el térmi
no d© cinco días haga efectivo 
¡el importe de dicha sanción ■con 
'apercibimiento üqgal si no jo 
yierifica ,

Al propio tie-mpo ru^go y en 
■.CEvrgo a latías AutóricPtíies 
y páiiieuliaflCs que tengan cono
cimiento de te 'existencia d© 
ouaiquirin «tes© de pheafis^ eré

dífes o valores peraent cien íte)* (
¡üL multado, lo parUcijitert £i es- ¡
to Juzgad.:.* sito cu  plaza Beq I
Ásowss ¿6, ¡a la mayor bucved«<l !

Dado- bu Tefetó» ñ 4 tíe Ay¡o& |
.to tí© 1937. (Segundo Aü¡0 'iriiia 
fal.—Ei Abogado Itemón
Pérez,—El S e c ta r io , Líluarda 
Corcotes. ¡ ' i

Don Ramón Pérez y Alcalá de| 
p: Olmo,. Abogado Jute/. Espiecial 

di© la Comisaria do Multes' en 
* «ste Ciudad, ¡

íjjagO' s-abep; Qae coa e f nú- ¡ 
to-tero 7.1 K 1937' se -tríMnita ¡expía j 
diento papa exacción por vía 

».d© ¡apremio de te multa'«te t&m 
mil losetas impuesto, ..por" jai 
Superioridad a iiiduiartíb Ote¡l|a 
Marfil, ©spañot- ntej-xw de. edad 
¡&Q teri^ «ator-al de finsicos (lúsa 
vecino de e&ta ciudad ¡en cuyo 
lexpedi-ento t¡en.go lacordadio ría. 
quérir ¡ai militado par» que ea 
©i término de cinco días haga 
■efectivo legal si no lo yeiifioa, ;

'Al propio ttempe ruego: y ¡en 
cargo' a lodas tes Autoridades 
y particulares que tengán como- 
cimtento de la existencia «te ., 
cualquiie® ctese 'de bienes, eró 
ditos ¡o valores pertenecié¡nífi¡si 
al multado, jo participen a es- 
te ,Iuz¡¡|adO' sito* en plaza Bien |  
■Azíuz 16, a te mayor brevedad. t f 

Dado en Tetuán a 5 de ñ.gá$- ' 
to d© í'937. (.Segundo Añití Triun 
f.aI.--El Abtígftd’» Juez, Ramón 
■Pérez,.—El Secretaiio,. Edntexxlo 
Corcotes. (■ l

Sos del Rey Católico

Don Fernanda Lanzó» y Surroca, 
Juez «le primera JAstan.ei,a de la 
villa de Sos del. Rey Católico y 
su partido é instructor deí ¡ex
pediente que s® «íírá, !
Hago saber; por el presente se 

cita a Ignacio Aiastuey Aragües. 
vecino de Sigiles, y cuyo ‘actual 
paradero so ignora ,para que en 
término de ocho días hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado personal
mente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa ío que estima 
procedente a resultas del expedíen- , 
te que se Ib instruye para declaras 
¡administrativamente te responsable 
dad civil que se debe exigir al 
mismo como consecuencia de 
oposición 'al "triunfo del Movimiento \  
Nacno-nat" ,bajo apercibimiento <juí 
¡de no hacerlo le parará ©l perjuicio 
a que haya íugar. i

Sos deí Rey Católico a 30 de 
julio de 1937. Segundo Año Triun
fal. — Femando Lanzó». — El 
■secretario, Elias Gervás. ^ ' ¡
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